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INTRODUCCION 

El tema tan modesto que nos ocupa, el cual ya ha -

a ido tratado poi· numerosos y distinguidos juristas, reci

biendo severas criticas, fu~ escogido entre los m~ltiples 

e interesantes temas del Derecho, ya que como opina el -

maestro Angel Osorio, la soberanía es el punto neurálgico 

del Derecho Internacional, puesto que en la apreciación -

de ésta radican todos los problemas, todas las dificulta

des, todas las intransigencias de las relaciones entre -

unos pueblos y otros. La soberanía es un concepto que no

puede deponerse ante la razón, pero que se rinde ante la

fuerza. 



CAP!l'UIO ... 
.J. 

m~F'l NlCióN, CONCEPTO Y UESARROLW l:IISTó:tICG DE I·A 301BRAN1A, 

a).- Origen histórico de :1 cünce;·to So beran1a. 

b).- Definiciones de vurios autores. 

c).- La Soberanía en J:i .Ectad l~edia. 

d).- Diversos Aa~ectos lí0 la Sor)eran:í.a. 

e) ,- Doc tr :'.mis de 1i ::ere:; tes 'L'2a ~ud i::;; tas. 
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a).- Orie;en histórico del Concepto :3oberanía. 

La Soberanía es, en su ori6an hü1t6rico, una conceE_ 

ci6n de índole palítica, que s61o más tarde se ha condena! 

do en üna ·de :índole jurídico. 

La nota característica Jel Estado, y que le dHeren_ 

cía de todas las demás comunidades humanas; la constituye,

según Aristóteles, la autarquía ( 1). Este concepto antiguo-

no tiene parentesco alguno con el moderno. de sober8nía. La 

autosuficiencia significa, para la antigua doctrin'l del Es

tado, aquélla propiedad mediante la cual los esfuerzos de -

los hombres, por cbmpletarse unos a otros, habían de hallar 

en él una satisfacción plena. El Estad,) necesitc1ba, pues,

estar 'constituido de tal susrte, que por su pro¡;,ia Yi·~tura~-Q. 

za no tuviera necesid::iJ de ning1.ma otra comunida:l que la -

completase; no contradice, pues, de ningÚn modo su. esencia, 

el encontrarse respecto de otra comunidad en una situaci6n 

real de dependencL1, en' éste o en aq.ué1 orden de relaciones. 

Lo que ha menester es poder existir independientemente de -

este Estado, al cu~l est~ subordinado, el 1ue, ~or tanto, -

no i>uede constituS.r una cond:!.ci6n nece3a!'ia de su exist-:·n--

cia ( 2) .- Ari:.>t6teles s6l0 exi .. "~ iJ:l::'a el Estado ideal la in 

;ende11cia QUe se funda tal vez no tanto en su n<Jt1.i~'n~.eza de 

(1).- ::.'et~a nami.!'ez, Felipe.- 1'I'eoría General del Est;do'~pág. 
q ... 
\..J/. 

( 2) .- '2ena :l91:1frez, ?e:i_~e .-Ob. Cit. ~1(1::.881 
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poder supremo, cuanto en la situaci6n~que le es propia al E!!, 

tado de ser en sí mismo suficiente para satisfacer todas sus 

necesidades ( 3). 

Del concepto de la autarquía no se deduce consecuen

cia a~guna acerca de las condiciones mutuas de los Estados -

empíricos, ni respecto de la amplitud del poder de domina~-

ci6n que le c~rresponJe n lo interior. La autarquía no es,

pues, una categoría jurídica, sino ética, por cuanto se tra

ta de ln conc.lici6n fundamental de que depende la satisfac -

ci6n de los fines del Estado. 

Los romanos, del propio modo que los griegos f11eron -

extrailos a la concepci6n ~el Estado soberano. El pensamien

to romano, firmemente práctico, tenia siempre 8nte sí la rea 

lidad dada. Sin que hubiese para él, el menor motivo para -

porter en comparaci6n el Estado romano con cualquier otro po

der pr6ximo o superior a él, careci6 del medio con el cual -

pudiese &lcanzar la nota que lo caracterizase. Por el contr~ 

rio, el reconocimiento y ],a ofirmnci6n de la soberanía, ea-

sía contradecir la política romana la cual gustosamente otor 

gaba al pueblo, la apariencia de un Estado independiente. -

Las expresiones de maiestas, potestas e imperium, expresaban 

la potencia y fuerza Jel pueblo romano,el poder civil y mili 

tar de mando,pero no indican n3da del contenido y limitaci6n 

(3).-Ibidem.pág.88 y subsecuentes. 
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Estado, ni de la independencia de Roma re3pecto a los p de-

res extranjeros, 

El que la antigUedad no haya llegado a un conocjmien 

to del concepto de la soberanía, tiene un fundamento hi tóri 

co de importancia, a saber: que faltaba al mundo antigu lo

que únicamente .Podía traer a la conciencia el concept0 de la 

aoberania 1 la oposición del poder del Estado a otros poderes. 

b.) .- Definiciones de varios autores, 

Serra Rojas dice que la .soberaniá ea ú:na caracteds

tica del poder del Estado que consiste en ·aar órdenes defini, 

tivas, de hacerse obedecer en el orden inteino del Estad y

de afirmar su independencia en el exterior. 

La soberanía de un pueblo se manifiesta en el 

cho de darse leyes; emitir decisiones administrativas 

tencias para los casos controvertidos~ 

Para Herman Heller, consiste la soberanía en la ,ap~ 

cidt.:1d tanto jurídica como real, de decidir de manera def: ni

tiva y eficáz, todo con.flicto que altere la unidad de coupe

raci6n social territorial, en caso necesario incluso con a

el derecho positivo y además, de imi10ner la decj sión a todos 

no solo a los miembros del Estado, sino en principio, a ··o-

dos los habitantes del territorio. 



La soberanía supone, según eso, un sujeto de derecho 

capáz de voluntad y de: obrar que .se im ·one regularmonte a t~ 

dos los 9ode:i:es; lo '.Ue ::iignif:i.ca ·.tue tiene iue ser un pod¿¡r 

de ordenaci6n terri torilll de carácter suriremo y exclusivo. -

El Est8do es la organizaci6n normalmonte más poderosa d<Jntro 

ae' su terd torio ( 4). 

Jellinek demuestra que la soberanía es un concepto -

esenciaJmente hist6rico, y, por consiguiente, un atributo -

que la soberanía es ~rincipalmente un concepto que nace en -

Ja Edad r.Iedia, pE1ra quedar dofiriitivame11te constituido, en -

la Edad .Moderna·, 

La sobi.:iranía naci6 coméi un concei;to polémioo, o sea, 

cor; tencioso; fue la necesidad !Ue tuvo el Estado de sostdner 

su independencia ante otras corporaciones que le discutían -

su poder. En b Edad Niedia es :londe se fragua este concepto 

soberanía, por la ne.cesidad. :¡_ue tuvieron los C:stados de en-

frentarse: lo. a la iglesia; 2o. a los señores feudales y 

30. a los restos del imperio, que pretendi6 desconocer la au 

tonom:ía de los EstBdos y considerarlos como ·~ovincias. Por-

lo tanto, la aoberanía nace d2 una lucha, de una contención; 

primero tiene 1m a::ipecto negativo, lograr la independencia -

del Estarlo; ,Jemo:.itrar :ue e1 Estado no debe quedar supedita-

do ni a la i~203ia, ni al imperio, ni a los seCTores feudales; 

( 4) , - 3e':'r8 ;¡.),i~d, Andrés. - 11 Jerecho lnternacional Público1
}, p,l[i. 

,.¡( .• 
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soberanía tiene un co11cepto posi ti.vo, ya no sólo es un oar~~

ter• dal Eatado para ent:Jblecer su independe;1cia respecto a -- -

_otr:as.corporacione¡f sino :¡ue posteriormente una vez que el -

Estado logra triunfar en la lucha emprendida, se elabora el

concepto positivo para darle facultades en el exterior y con 

un poder para autoJ.imitarse en el interior. 

No fue ::ano has ta Bodino cuando se define ya el con

cepto Soberanía como caracteríatica del Estado. Bodino defi- . 

ne a1 Estado como aquel grupo de familias con un poder inde-

11endiente y supremo, tanto en el interior como en el exte -

rior. Pa.ra que sur·ja el concepto de soberanía principnlmen

te oon un contenido negativo, la preocupación de los gobar-

nantes, en ese t:i.empo, era lograr la independencia delEsta

do 1 con respe,~to 9 otros poderes. Post;jriormt;nte oon la ideo 

logia qua precedió a la .ievoluci6n Francesa 1 ya se le d¡:¡ un

contenido positivo a la sob'.lranfa, para la organización int~ 

rior del. Estado y se le naructer:! za en las constj. tuci0nes -

frnnc:esas, dL1ietido qu:: la soh.;ranía es indivisible a :i"!pre§!_ 

criptibJ.e. Fue todo el desarrol1o en Francia hecho por-

Jellinek anaJiza éste concepto y dice que ls sobern

nfo no es eGe1:cic1] al 9oder del Estado; cFW existen 3st:ldos

soberanos y no soberanos y der;mcstra que precisamente du~.'an

te la lueha entre eJ. Estado y la i;_;lesia, e:'. primero ex-a tal, 

a pes3r de :iue no tenía sobo:>:"anía. También der:tuestr'3 que en-
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la época moderna existen Estados no soberanos, todos los Es -

- taaon-inJ.erni:lrorJ deJ ~:stado Federal, tanto en Estados Unidos .... 

como en Alemania, Suiza y México, 30n Bsta~os no soberanos.-

Considera que el concepto de soberRnÍa solo debe implicar --

una propied::id :le poder del Estbdn .~ar3 determinarse J ibrernen 

te en su or5ar1izaci6n jurídica in teri0r y en sus reluciones-

del Derecho PL~blico, dl~be abbndonar~rn a(¡u8l oonce1,to de sob~ 

rérnía :nie B'3t:i.mnha que el EJOder iel Est,.ido era a·hsoluto, ili 

mitado e i1.üli ';r;ble 1 porq 1le dentro de él ;;e llega a la neg:e:-

ra jeterminarse ifbremqnte en sus relacionLl3 con los Jemás -

Estados y en mt l'égimeri in'cerLn:·. 

mia pero no so~e~1nÍJ ·Jr las limit~aiones que impone el pa~ 

<Jon 1n '.i'elerac:\6ri (:i). 

'3i eJ .óst:Yi J o 11 ciuj:·d no es 1;~:~s nw 10na ~-ersona rrc 

ral cuya viJu c0n9iste en la unión Je sus miembros, y si - -

(5) .-Rojina Ville~::s .-":Jerec>;,, Jr;t0rn.'::::in1::1l Pún·1 :'~o" ,:PÚ1:ii3 .-
199 y 23ó. 
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al más~ impor·tante de sus ciudados es el de la propia conser

vación, preciso le es una ft10rza uiüversal e impulsiva para

mover y disponer de cada una de las partes de la manera más

conveniente al todo. Así como la natlll'aleza ha dado al hom-

bre un poder absoluto sobre todos sus miembros, el pacto so

cial da al cuerpo político un poder absoluto sobre todos los 

..-:;uyos. Es. 8St8 e1 mismo poder que, dirigido por la vohmtod~· 

general, toma, el nombre de soberanía (6). 

(6),- Juan .Tacobo :tousseau.- 11 E~ Contrato So:~.tnl. 11 1 pág.40.Tr~ 
duce, .r..ver'-Jrdo Velnrde.1969. 
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c) .- la Soberanía en la F,élad- r[edia. · 

Bn la antigUedad, como hemos visto J.os Estados tenían 

momentos de gran impulso y fuerza q_ue los hacia no tener que -

disculpar sus actividades. Esto adecás de lo difícil de las-

aomunicaciones, daba como resul r.ado que casi nunoa se en con- -

traban dos Esk1dos en plano de oposici6n de poderes (7), fe. -

n6meno que se r<:pite en lo in terno, ya que ni remotamente se;_ 

podrf'.a dar el caso que hubiese un choque que obligara al Bs;..

tacto a expliaar su raz6n de ser a otroo poderes dentro de su-

territorio. 

Resumiendo, no habi~ oposici6n de pode~ea. 

Bero en la Edad.- Media, o :pocos ailos an ':os 1 no" y:~.·10u -

encontrando ya con que dentro de los Est::ido~1 :1a;f otros !'OdH--

res (!Ue tienen la fuerza suficiente pars o~ionerae al Sstado. 

Contra éstos, :~iene que luclv.u· ,~J Estado y pagar 31.l. 

apatía anterior con una serie de 1 imitacioncG qu~ le fuar0n -

i.m:~mestas por Jos nuevos :rioder·es sooiaJes 1 sm~·¿-iendo de ~sto-

ya no como un ·poder sin fundamento, sino como un :Ss tado sob0-

rano que ha trhmfado sobre loa der:16.s poderes y ha ubioado a-

éstos en e1 lu.':ar que Jes corresponde. 

La ltwha sos tenida fue a grcwdes rasgos dosenvolvién-

dose a 1~rtir iel ~omento en que la ie1esia, con iodn lJ - --

(?).- Porr(w Pérez, ?ra1;cjsco.- ''Teoría G.L'a" .del illo".pá,ci;s.-.+. 
268 y subsecuentes. 
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fuerza que adquiere el salir· de la clandestinidad, e insti-

tuirse como religi6n oficj_al, tr::; ta :.'le s.-1meter. al Estado y -

ponerlo a su servicio basándose para ésto en el supuesto q_ue 

la Soberanía la obtiene el monarca de Dios y el representan

te de Dios en la tierra es el Papa y 3U iglesia. Dios es el

poseedor originario de todos Jos derechos y El los delega -'""' 

en e'l monarca • 

Este objetivo fue aloanzado en U1.J principio por la -

iglesia, en la nrimera parte de la Edad Media, pero noste -

riormente nos encontramos con que la iglesia s61o ti.ene un -

poder e•1uiparable al del Estado y finalmente l!ll iglesia es -

superada por al po~erí0 d0l Estado (8), al nnoer las teorías 

de Sober::;n:fa que pot1te!.':i.ormen+:a menciona.remos. 

Lo m8s interesan +;e, ,iuri.Jic~':mente, a este respecto,

es el últi:rw momento q_ue podemos fijar oon toda exact:i. tud -

h:Ls-tórica, a:'.. iniciarse J.a 1ucha entre el Papa :Bonifacio - -

VIII y el í1e,1/ de ?ran~ia, Pelipe "El Hermoso". 

E1 monarca francEfa, no haoier1do caso de la au. toridad

del Papa, incluye en el pago de impuestos, a las congrt.gaci.9_ 

nes reJi13iosas, y pese a que Bonifacio VIII le lanza rnia b~.l

la para que exccpt1fo :lel _pago de los impuestos a lss eon.;rt0
-

gacj ones religiosas, las ooli¿a .::1 })a:::_:;ar To .~ue le deoe;1 - --

í 
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al poder tempqral. 

<Para ·llegar Él ·esta decis{6n, el Rey Felipe 11 El Herm,2_ 

so" argumenta: 11 Que a. diferencia d '" la propiedad de los lai

co;'.l, q_ue es individual]l.Or natursleza, la propiedad de los -

clérigos IJ.erteneoe a la iglesia, considerada como una mera -

oorporaci6n, Y el :Papa no es un propjetario, sino un simple 

administrado'r de los bienes de la iglesia"(9). 

A partir de este momento, se llega a considerar: a.;.;._ 

los reyes· como emper::idores dentro de su ·territorio, y no l'e

. con Man nin6Ún poder superior, ni ".lampoco consideran q_ne sn

titulo se les haya otorgado por 3J.,;1.üen, :;"or lo que no son -

sob~ranos por la volun~ad de ~ios. 

Claro ·:iue no s6lo sei form6 este poder de oposici6!1.-

Tambjén nos encontramos con el Imperio 'to@.rno Germano, 1ne -

se niega a reconocer a -1os~ dBmás Est'1dos y J0s considera c.)-

mo }.rovincias únicamante. 

Este Imperio na'cf? como una herencia del Imperio i1~)1Il_§! 

no ya que en todas l!is mente-.a se com:paraba la fo~'lll'1 de vida

y la estabilidad política ie q_ue se gozaba en el 5rnn J.'mpe -

rio R.Ol!l3DO y 'se reconocía CJ.U'3 en eso:; mom2nt'.lJ se es ta·:.n s1.1-

friendo une decadenciJ, en comparaci6n con la épo~a an~ario~ 
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Los resto3l del Imperio de Carlo f,íagno estaban ~n ma

nos del Rey Oth6n "El Gorr..tano", y cuando su dominio llu¿a a

Ita:1in 1 eJ. ParJa pnra pro l;egerse de los Príncipes italianos-

que lo tienen rodeado, la dec1era Em11erador y funda el Sacro 

Im1.1erio Germano. 

Raro este Im11e1·io er: Tü.e e1 :localismo es lo fundamen 

t'11, al monarcc¡ 'Je le restringen sus derecho e tncluso s·3 --

le objetan sus mand9tos (10), Unidos sólo por la neceRiddad

d;:, la unidad polhca. 

r:~ de m<:P',lo .'le J.;:¡ .JUC~ no 0e podí;;-: 3a1ir· (11). Esto desde lue 

go no tenfo umi base cLntífica, rd una doctrina polític<:l --

que lo apoyara, s6Jo se econtraban alQtnos justificantes de-

h1 actm1«ii6n, t::;n ~o del po"1 er temporaJ, como de1 s•:!CLütn• en-

lé'l füblia. 

Heymond F. GetteJJ. no;3 dice: "En 18 pr~ct:Lca se vino 

abajo esta o::oncepci6n, ¡101' 1as dL'icu1tade::i que entrañaba la 

sur:·eracj.611 de 1.<.i'J iaa t·drias de u.r;:1 y otra índole, on las oon-

dici,m·2s je 1r:'J'-1 mediavR1 11 (12). 

(10).-GetteU, Haymon ?. "'.~i3to::.·.:.a Je iss I:ieis PolSti.cas",
pág.lb )-. 

( 11) .-GetteU, ihyrnon Ji'. Ob. Oi '~.Pá,<.:;, 200. 
( 12). -Ibi:lem.P8:;,183. 



12 

elaborarse un::: doctrina que justificara sus actos y que pro-

teciera sus in~oreses a cost& de la otra. 

Nj.n¡;una de las autoridades :ue intervienen en este -

conflinto, tenÍ3n realmente fuerza pgra sostenerse, pero de~ 

de luego, ninguna estaba dispuesta a reconocerlo y no cedían 

jamás en una controversia, annc1ue la {mica manera de soste--

nerse err~ cooper,rndo y prvtegiénd oee una a la otra. 

C. D.Burns, en su docUJnent,;da obra "Ideal Bolitico",

nos refiere: "Los partidarios del Imperio, avasallando a la

iglesia, convetían al Est~do en iglesia y los partidarioo- -

del parado, esclavizando al Estado, h.Joian de la iglesia - -

otro Es krl o 11 
( 13) • 

Esta guerra civil entre los dos poderes que formaban 

el Imperio y el localismo rr~dticto de la época, hicieron que 

éste perdiese influencia, fue1•za y p~estigio; lo.grando q_ue -

miciera una inatitucj5n nuevo, pero infinitamente dividida; 

el Feudalismo. 

El Foudalismo es una relaci6n que deriva de un con--

nal, ocupaban 91 ¡Y.L''1tO de nacionalidad y de 3ohe:-anía como-

(13).·- C.D.Bu:::-ns. ''Ideal ToH-:ico". r:uo·;~c¡ 1Jrk. 191.3.'l~raduo, 
J.3 2.Halkin V.pág.10}, 
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si va de seiíoríos aobre1;ues tos los unos a los otros ( 14) ,que-. 

n:in8Uno obtenfo h: Soberoiní:-i absoluta y que no dej6 desarro

lJar un Est~do :fuerte y soberano, ya que.el mismo Estado no

represen taba !JOder en los feudos, 

Ile;.~}'1\c~S' de este bosquejo de la sj.tuaci6n en la Edad

Media y de l.oa poderes c1ue se encontraban en choque, present!_! 

mos eJ pensamiento que con respecto a este tema de Soberanía 

aport6 el gcan ,jurist~ Juan Bodino, sin dejar de menciom r -

que eJ primor o en mAni Fes~;:;;r ( 15) la Bltp!'em:1du del . .óstqdo -

sobre ·La J gl.Jsia, fue karsj.J io de Padua ( 16), 9•3rrnaneciend o-

no obotan~e el aar~cter pol~mico de la",poca .Medieval. 

salieron s su defensa ilustres penaadorGs, entre los que en-

contramos deGtacadamente a Juan Badina, quien orea la Doctri 

na de ''.1 3oherunía como ·1a ncr10ce:¡~os c.wtualmente, mas qye t~ 

do co~.10 nn strrna política que debería ser usad'l contra la - -

Iglesia y Jos saftores feudales. 

Juan Bodino dfoe: "J, 1 Stat esii un droit goi,tvernmer:t-

de p1usieurs menag_es et de ce que leur est cmmun avec pui-

ssance s-:)uv0ra:int~ 11 (17), (El E::itado es ;m gobi,~rno de dere- -

(J4.).- Ge';teJ.1, Rsiymond"Oh. )').-t,?ág.170. 
(15).- .Jelline~~, ,fc:rt:;c.Com~·mdjo da J.,'' 'l'e:iri.a del :::cto,'.)1~.:;.6" 
(16) .- :cL;J;::nhei::1er, :Ylc~=r. 11 ·::2c-.T:h él el :.k~rec:iu". J;-i64., 
(J?}.- EoJenheioJr, ~d~J~. Ob.Oit, p~:.160. 
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Has dotad0 de un poder aobdrano, eoto es, re.;,estidó de un -

poder supremo e independiente en lo exterior y er¡ lo inte- -

ri.or, repre3onta.un .:•Jst.;do''· (18). 

Bodino con esto manÚiesta qU,e 

del concepto Soberanía en un.a. unida.~l, J.e i11dependencia 

e:< t0t•ior ;ysu:,·l'.'ema potf2,8tsd o todoa los ~stados y declc.rs.ta

~u~ ~oe s~fioras feudales y la iglesia debían preetsr 0bediaa 

cia al monarca soberano. ··· 

Claro q.ue la afirmaci6n :rnterior parte de una o:f:irPl~ 

oi 611 da lo q_ue no es el i:::Jbdo, no de ~o que es, :d ne hi_i.1Ji2_ 

se manifestado simplemente me el Estado tiene un poder sob~ 

rano independie::te de otro poder, Ubre de toda Je~;, sobre--

1os ciudadanos y súbditos. 

En el Oa1iítulo XIJ de la Obra ·1s1 Prínclpe" (19), de 

Nicolás rnaquiave1o, aparece un postu1ado c1ue robuG"tece lo ex 

presado ~3<lbre la .3ober:rnía, por otros auto.:»<;.3 1 al 9ons2-deraE_ 

f;iaqujavel0 1ve se debe buscar Ja glorificación de"'.. Zstado y

él:lr1e todo el porJ<)!' ( 20) suhord:i.Y11foJose los prin!Jipios éti--

( J fl) • - Jbi .~ em .118..:;. "J 6 (~. 
(1J)o-!·"~a··~u_i_, .. re11.:;, ~ 1 ic.ilJ~3 .. 11 :~ 1 ~;rir~~. 11 S·.!i·'.·:·I":~·:~ .::-r. :,,. .. ::: 

drid,; ::G).lJ6e.75c; 
( 20). -Bod en he imDt', Zd >l'. Ob. :;i:;. }1:~ ~;. F; 2. 



tenii:rndo éste la responsabilidad de lograr la fuerza de su -

Estado para su subsistencia. 

Pero para no seguir con reseñas aisladas o definici2_ 

nes P..uramente grama tic:ües, debemos adentrarnos ahora al ra

zonamiento austanoialmente jurídico que sobre el concepto de 

la Soberanía han expresado algunos tratadistas. 

d).- Diversos aspectos de la 3oberania. 

~ 

La .:Joberania del .Estado significa que el orden jurí-

dico est¡.:¡tal es supremo, comprendie11do a todos los restan·tes 

órdenes como parciales, determinando el ámbito de validez de 

todos ellos, sin ser a su vez detecminado por ningún orden -

superior; es un orden unitario y Único desde el momento que

excluye a los restantes 6rdenes, en este santido, la Sobera

nía es un concepto jurídico "especial" y e.Jte concepto far-

mal ha de ser conside!'a:'lu como el concepto primario y funda

mental de la Soberanía. A primera vista se coL1prende que d;b_ 

cho concepto excluye la idea de un orden de Derecho Interna

cional, situad o sobre el E3tado sober,rno, de terrninánd olo ju

ridica~ente. Pero esta ~eorin no quiere renunciar a esta PQ 

sibilidad si bien, al rnicimo tiempo, quiere ::; teriJrse a la pr~ 

tensión Je v:üidez que se exr.reaa en el concepto de sobera-

nia del Est3do, con lo cual se verifica una mutación en ese

concepto que Je permite, :;·oder afirma:: uque1Jo, aún admitián 

do Ja exi~Lt:8i8 .:le tm O.!.':le!J jur·í::Jico intcl'~iacional supraor-
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denado, e incluso derivar en la medida de lo. posible, la So

beranía del Derecho Internacional. Este es el camino en el-

que el concepto formal de la 3oberBnia se transforma en un -

concepto Jurídico material. 

En especial y por eso precisamente se 11ama soberano, 

y que el Estado es llamado por el Derecho Internacional a re 

solver por sí mismo, qs decir por sus I,ropios 6rganos, si ha 

sido vioJ.ado en sus derechos por otros Estados, y si en con-

secuencia debe llevarse a cabo la reacci6n del Derecho de ~-

Gentes, la guerra. Por o;,nsiguiente •)] Estado es -- por el-

Derecho Jnterm1c:i.ona1, JH8Z en aus i.,ropios negocios y contra 

sus d eci31ones no ha;/ recurso JUXÍd :'. co i.Ll tarior; e::_ .ós ta do--. 

es la dltima in~tancia establecida por el Derecho Jnternacio 

nal y precisamente en eso con3i3te la 3oberard.a qut: al Esta

do otor~a aquél, de ese ~odo la 3o~erania y e] Derecho In- -

ternacional no solo son. compatibles, sino que aquálla no - -

existe sino sobre l~ base de ~ste (21). 

Bl ordenamiento jurídico no es un a tributo que sirva 

:imra negarle sober~rnía al Estado, sino por el contrario, pa-

ra corro·oorsr ·1ue es al ;.iue regula sus :;.iropias actividades;-· 

en el fondo es la t~sis de Jellinek: la soberanía es el po--

der que tiena el ~at~do ~ara autolim1tHrse así mismo, ~ero -

Ke18en no acepta que esta autolimitaci6n sea un derdcho da -

2stado, sino u1m uun l'-'Cner:ci3 i ::ri•rcda, de la esencia misma, 

(21).-Hans l\oL;en.- "i'eorL Ge?:ersl del Derecho y el Est<ido'1 , 

fu~xicu.1949.pá~a.142 y 146. 



17 

de la naturaleza rni.sma del Derecho. 

De es-ta suerte se d1ce, el Estado es soberano en su

régimen interior, porque es él, q_uien establece los 6rganos

que habrán de servir para crear el Derecho, es decir, los 6E_ 

ganos legislativos, adminiJt:r.atívos y jurj.sdiccJ.onales y ti~ 

ne también una soberanía exterior que solo significa indepeg 

dencia con los otros J;:s tados y que se mantiene en igualdad -

con respecto a ellos (22). 

El poder del Estado no es la única fuer~a que se ma

nifiesta en una comunidad, pero sí es la única .flierza exclu-

si va y preponderante sobre las demás fuerzas sociales, a las 

1.ue considera como fuerzas limitadas y sHbo.rd1nadas a su :po-

de:r surremc:(.23)81 1_}ropio rég1m.:-:n de eJtas en t.idades es de ter-

minado por el Estado. Cuando decimos qu~ un Eatado es sobera 

no aludimos a que el poder póblioo tiene como carácter e3en-

cial, el de ser un podar 3ob0rano permanente o independiente, 

q_ue no surone otros poj.3res que Je menoscaben o dc;struyan. -

En reswuen: la 3oberania es la :t'acul tad para ü11;oner determ_:h 

naciones, quiere decir, que dentro de un Estado para recor~o-

cérseJe como tal, ha de exi3tir uua ins0iti.10i6n to~aJ. y su--

nacionr.rn s0cial.,~s. La ur:iidd ae' poder púbJ.ico lo :"::~u'..tar.-

a no tolerar entii:.ldes ,lue le dis:>uten su acci6n ofic!ial. le 

(22).-Serra ;to;_,s, Andrés. Ob.Cit.págs. 208 :i· subsect:.e.,tes. 
(23).-lbiuem.0~g. 210. 



'" 
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Soberanía debe ser sancionada, apoyada en la fuerza jurirlioa 

y material de que dispone el poder póolico para llevar ade--

lante sus resoluciones. 

e)',-,Doctrinas de varios autores. 

El Dr. FI•ancisco Porrúa Párez, ~arte del significado 

etimol6gico deJ conc',:pto Soberanía, y dice: "S0br~ranía jndi-

ca y cor:res;,Jonde a un supuesto de poder" y ésto ¿s su ;;rima

ra característica, de 3preciqci6n raal que iebemos conside--

rar, :-·uesto que, 3oberania es prc:cü1.~mente éso 1 un poder, --

atlJ1,.JUO no 1ice inmel:!11tai::e1ite de ~,1H? ;r:Jdo y de que calidad-

de ~wJer se t~·ata(24). 

flrt1s adalante, hace notar .1ue de:1tro de un Estado - -

existe una •rariad::i gc.ma de ,tJu'.1 ;res, por ,~ j cmplo: un yurtido-

polít:ico cuenta con un. l'0der r,:al e incluso tiene un comi t6-

ejeoutivo facul teJo ~:Jr3 ,~;)ercer es te roder. 3r, o Ll'•) e,jam--

ylo nos ex,plica ,,lue la 31mlllblea de ncci1.,nis1:us d0 una s0c.'.,0-

dad an6nima tsmbi~n tiene facu~tades que le permiten ejercer 

(24) .-Porr«:1 l11fr.;z, Dr. T<'r:1:wisco,Ob.Ci t.pág.229 y aubsecuen
tes, 
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enciela de todos los ex:i':l t.entas. 

Jean Da bin ( 25) • 

En su tratado de Teoría General del Estado, Dabin --

nos emtml':ira algunas de lBs lc'o1émicas que ha suscitado el ·t~E_ 

mino Soberania, ya que él considera al igual·c1ue otros trat~ 

distas, que este tériüno es ambiguL) y con varias acericiones, 

tanto jurí(J:LC'.is 00:.10 sernáticas, no obstante ésto, i'l'ecisar::o!.!. 

te rartiendo de la raíz etimol6gica del. término, expone: 

" ••• So bernnía anuncia superioridad, pero una su;:erior.?:. 

dad .ju.rár;ii<foa y no le ninguna o t;ro 1 ;:,'a ·iue está d08·-

tenida pur una par te, por el Gobierno o sea e1 dere .. -

cho Je dar órdenes y a eJte derecho se le antepone ne 

ceJari&mente un deber, el de attboruinarse a un podei~-

de derecho vrecissmente, no a un roder cas,richoso ma-

-i;e:ciaJ... , " ( 2ií) • 

8J:1ro 1ue el que un :poder sea legitj•~rn, no qu:i.ere de-

cir .::u0 3:3:J soberano, a",i.m+:a Dabin, sino ;us este :.io:ier -'.;ie-

rrn ,1ue es~cll' G~.c .. r::::ord21:ado con re'.:;.r~:í.6n a '.:odos lJs :le: .. 1B y-

~ 61 le 9ertaneca la capacidad de decidir y diriJir. 

( 25) . - ~=i bi n , Jean. '' Doc tr in<:1 '}ra1. je 1. Ed o "rn'ic:;.123. 
(26 1 .-Dabin,Jean.Ob.Cit.pág.125. 
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Cuando el tratudi•Jta habla de los citros poderes exi~: 

te!ites en el ser~·J de un Est1Y1o, afir;:ia 11ne de nhi.:;una mar.era 

pue·Jen 1Ju;¡;1rse gobr•r:ar:na, pue 3to q_ue jurídicamente recono-

cen y se subordi;an ~1 2a Sobergnfo del· 'Ssbdo en rLue se en--

e •.1en tran • 

Her1r:a11 _ Üe.lle~ ( 27). 

"El ·Estado soberano es la organizac:l.6n normalmente ·

más· fuerte dentro de su te:c.::-i torio. EJ. poder deJ Es~;ado eJ-

jrre·Ji.Jtibl_,, es eJ c.•':::::lor '3n¡·ri:,rno Je 1102rnds y tier:e el r.tono 

ccil.io de la eoacci6n física le~1.tizna 11 , Esta definici6n dad;;¡ 

tante complatt~, aunc1ue con algunos e10mento'3 desconcer_4;a11tes _ 

(normalmente más fuerte de!J-tr~.de su territorjo ror ejemplo). 

Claro ..:i_ue co:::o el tratadi:::ita que nos OCl'<ºª murit~ 'H:~es ·de --

no el :'ensami'dJto corn1lJ.eto, llU1:i.do ~' revisado que verÍ<lmos--

( 27) .- He ller l-l-a !'.'man. 11 '{'eoria :1e1. .:::stad o". .;;Ji ·cQri :~.. ?:.i..1 o de 
Cultura :;:;con6rnJ.n. '.Jéxi.co 19 42 •}'~C. 314 :: subsec Lte1: tes. 
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~r • .Agustill Bnsave Fern6ndez (22.). 

3oheranía es para el Jr. BasB1 11e: '1Gn r<'ier que com-

rara tivamente se ·hace inde11endiente de. todos los poderes, a

una superioridad superÚl tiva a~nª•• presi.üfoi6n jurídica 11
• 

Claro que el Dr. Basaye s3 uasa en ])J ino :...ara lle-

car a esta.definici6n.completawenta negativa, ya que es un -

poder libre absoluto que niega. cuglquier l1oder real existen

te en un :::lstado y que presenta tres característicus: 

..... Efin1erai :c•erpetuo. "Ir,condicionaJo en el. ti.enipo,'.'~; 3~. 

gu.né!a} ~hsoluto .. 11 3in sujeción a ir.rf¡erj.o alguno, so.lo a la -
' -. '2 .. ·-- ,: ~- .• ~ 

Ley de Diós, al Derecho Natural, :;i las leyes fundaóiental~s .... 
- ···-.. , __ .;;_ 

8D q,ue se ar1oy::: su propia soberanía 11 : -:.,1 Tercera: Indivisible 
. . 

11 ;,:or1ue su 11atu.ralaza de potestad supr>:3ma no permite la divi 

si6n 11 • 

Jorge Jellinek (29). 

Para Je1linek: S~b~r-anTa 'eit't!i· propieaad:cdecpoder da 

un Estado, en virtud de)::: cual co:Úes~onde e~clusivamente a -
,;' .>--~::,:.·~.·-·.·.>.,·~; ' ' .. -· 

éste la capacidad de determi11ar j'ttr,1::l.1camente ·~/ de oblir:1arse 

asi mismo". 

Partiendo de Jellinek razona: "Si eJ. 

Bstado lo puedo todo ;Y represehta todo, podrá suprimir el or 

der. jurídico ( 30). Claro qne n6 puesto q,ue ésto ¡:iroduciría -

( 28) .-Basave ?'e!'nández,A. "1'eoría del Estado" ._¡:áe;.JOO. 
('.29). - JeJ.liritik, Jor5e. Ob, '.::it. pág.175. 
( 30) .- Ibi.Jam.P3g.177. 
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chos b"'I'º 1uS no se r.~1ede _pre'1en.tar ni remotamede ·en· eJ reá_ 

\~{) jU.!'ÍO ice; 

Asi .pues, si en la práctica de un golpe de Estado o

de una revoluci6n, nos encontramos con algunos momentos anáE, 

quicos, r~almente no por ésto se. rompe la continuidad del or 

den jurid j_co. 

El concepto de .3oberania del maestro de la ·Unii~._;s{_:'
dad de Heildalberg se limita a señálar qq~;, etf'el ·~,~iéi'.~~ll~ 

- .• · -__ :-.:·::.: --:¿_·_:_:_=·'"-¿~.:::-~~,;:~-=oF-:.'----.'-o":;-'· ~ -~'----L- ___ _ 

rano no es necesario saber si el orden ·;JurídiC() eitj:..:s·~e~ sino 

s61o el como ha de or5anizarse. 

Carra de r.Ialber.::; (31) • 

Para r:albere, Soberanía no es s6Jo ur.a potestad sino 

también un conc<:1•to que enci:::r.ca otrua f;:¡ctores, co:no son: -

"Cierta forma de ser", "una cualicl&d 11 y "grado de pot~stad". 

La Soberanía es fara él un ~arácter qu~remo ~ue no -

adm.j '>" r.i a su lauo, ni ~.or : rcc:ima 9oder alguno. .~esumien--

do: 11 ~stado sober;;:r.o hay que entenderlo como aq'..tel que :len--

tro je si., t;eri ~orio no adi.:.i te nin¿;Ún otro ¡io1e:c, tu.; si.:. r·o--

(31).-Carré de J.'.~tlberg."reo~fa General del Estado".pág.136. 
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rial pri.ra otros poderes, partiendo de la teoría francesa que

considera sober'lno al poder del Estado y no así a todos los -

que dependan de este poder, (municipio, provincia, territorio 

dominio colonial etc.). 

Hans Kelsen (32). 

·;, .o, ' 

Para l\elaen el .concept'o(de Sobeí·anífl. 

~n la esfera de loa vafe~·~·~ ~~qbi~~~s y. rio'\n {~:~eaÚdad nat,!:! 

ral. 

Nos dice el r.~aestro Alemán que .la Soberanía es sim--

plemente propiedad del Derecho, por ser éste propiedad del -

Estado (33), no de uno de sua órganos, como lo enuncian las -

doctrinas anteriores. 

"· •• ~ue el poder del Estado sei! soberano, significa -

que ea un poder supremo, que sobre él no hay ningún otro po--

der¡ y cuando se habla del poder como ''voluntad", quiere cte--

cirse, que no hay scbre ella ninguna voluntad superior. Si se 

concibe el poder del Estado como un hecho natural, coffio una -

especi~ de fuerza psi0ofísica, la misma propied~d de la Sobe

ranía que se le :;itribuye, demuestra 1ue tal concepción es in-

sostenible, pues en el 'mbito del acontecer natural, como co-

nexión cte causas y efectos, una fuPrza suprema aignificaría -

tanto como un;:i "prim" c:ausa", ( 6 sea )in~ actn:;iría sobre laq :1~ 

(32).- Kelsen, qans. Ob. Cit. Pag. 140 y subsecuentes. 
(.33).- Kelsen, :r .. ns. "rP.oría General rtel ~stado". l'rar.ucción

de Luis Legli\z Ladmbara. ?di tora '!acional 1965 '.'<ig.133 



más; una fuerza irresistible que no tendría ninguna otra cau 

sa por la cual fuese efecto. Ahora ~ien, dsto no pasa de 

ser· una representación inverificable. S6lo puede atribuírse-

0011 pleno sentido la Soberaní.a al poder del Estado 1 6, mejor, 

al.Retado, si se le concibe en.sentido normativo como vali-

dez de un orden ideal: el orden jurídico esta tal.- En segun-. 
do lugar, la Soberanía del poder del Estado significa lo si-

guiente: Que el Estado ea un orden supremo, que no tiene S.Q. 

bre sí ningún orden superior, puesto que la validez del or·

den jurídico estatal no deriva de ninguna norma supr~estatal. 

Pe:r.o si el Estad·o es soberano en cuanto orden jurídico, se -

liquida la vieja cuestión en torno a si la Soberanía es una

propiedad del Estado o del Dereclio. Iia Soberanía es propie-

dad del Derecho por ser propiedad del Estado. Y el woblema 

de la Soberanía revé la se' de este modo como el problema cen-

tral, tanto de la. Teoría del ::lar echo e orno de la Teoría del -

Estado, aún cuando la primera no se di~se cu·2nt:.i propiamente 

de d-icho :problema en su tradicj0naJ aislamiento frente a la-

segunda, lo cual no obsta para que el probJema ha~1a infJuído 

husta las últj.mas ramifica<~l.ones de 1 ss 0.11'.rntiones -trut::idas-

por· la Teoría del Derecho °":J' no !JOr.' Li del 3s tr¡d ,). Es un no-

torio contrase~tido 3firmar que el Est~Jo es o posee el or~-

den no:rL1ativo su9remo. Sin embargo, b cuesti6n en torno o-

la Sobe1'i1nia del Estado suele plantearse l'1~s bien en tui sen-. 

tido se.me jan te a coino si se tra·taRe Ja 3veriguar l::is pro~:l.e-

1 
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dades de un objeto perceptible por los sen.tidos .o suscepti -

ble <le. una experiencia análoga a la de la i•ealidad psíquica. 

Creáse poder clasificar los distinto~ cuerpos sociales, se-

gún que ost<rnten o no la característica en cuestión, en cor;,.. 

poraciones soberuna!3 y no soberanas, adoptando un método na

turalista, o, al menos, afín al de lB cienoia na tuca l. Creé

se, cuando menos, que el resultado de tal investigación será 

el contestar a la pregunta de si el Estado es o nó soberano-
. . 

en un caso concreto. Pero, como ya ha sidoindicado,,e1~.es""" 

ta cuestión no se trata únicamente de con~~imi~nto er?~J. a~'oi. 
to de la realidad natural, sino del vaiof~~fü_)~o~e¡()ciaJ-;no -

sa trota tampoco, eHpec:.Lalrr:émte, de estabi.ecH3r-Úndetérmina-

do hechoi natural 6 social, sino de una hipótesis, como más

adelante se demos t;rará. La discusión en torno a la Sobara--

nía del Estado es una discusión acerca de los supuestos de -

la ~\')orfa del Det·echo y de la Teoría del Estado, si bien de-

be rec onoc•3rse q,ue esa discusión ae lleva .en .Ji~I'IIlinos ·tales,_ 

que parece que se trata de la existencia de hechos realmen

te acaecidos. El problema no es si es dado o n6 un determi

nado hecho, sino como ha de explicarse este hécllo. Y aqui se 

nos kinJan diversas posibilidades explicativas, segÚn que -
i• :.,···': :>:;:·:.,:-. ;~ .' '; "' . 

el Zs t::ido sea supuesto o no como orden ·supren10 1 es deéir, s.Q_ 

berano; en el Último C8EW adm:i:tá s6'6re ':SÍ unb;den ·superior: .·. ·"' .. _ .. , . 

El De.::'ecllo Intt:rnucional. Fo ae tra ha c·POr.: 0 tanto 1 de -averi-

guar si la Soberanía corrasponde al 2st,:do en general, 0 si-

.,._ -
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es soberano un det'-'rminadco Estado, sino de saber si el cono

cimiento del Estado utiliza. o nece¡¡ita utilizar un modelo de 

explicaci6n con arreglo al cüal su15si'sta la Soberanía de ca

da orden jurídico estatal¡ o si por el contrario, s6lo pres~ 

pone como soberano al orden jurid ic o internacional. , • 11 (34), 

(34).-Kelsen, Haiis.Ob.~i 1~.pu¿;s_. 133 ~· subseci..1~!1tes. 



CAP!TULO lI 

LA SÓBERAN:ÍA COMO CONÜEPTO ABSOLUTO Y 

LA SOBERANÍA COMO ·coNÓEPTORELATJ:VO 

a).- Doctrinas de Diverso!3 Au.tores~ 

b) .- Teoría acerca de la Soberanía~ 

e).- Teoría de Rousseau. 

d).- Teoría de los Fisi6cratas. 

e).- Intervencionismo de Estado. 

f) .- Limitaciones PCÍsi ti vas y Negativas. 
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a).- Doctrinas de Diversos Autores. 

Para la té sis . .francesa ele Epdino, la Soberanía es un 

atributo esenci.al del Estado, es decir, el Estado no puede -

existir sino como soberano; no existen los Estados no sober! 

nos, porque la 3oberanía e'-' un elemento esencia1 para su - -

exiatencia. Bodino so.stuvo que Ja única forma de caracteri-

zar al Estado seria elevándolo a la categoría de una corpor?

ci6n suprema que ejerciera un :poder absoluto sobre todas las 

demás corporaciones e:dstentes en su territorio. 

I.- Tésis Alemuna. 

la Doctrina AJ emana niega la Sobara.nía de los Es ta- -

dos miembros ::le una· federaci6n, porque están sujetos a ella, 

no solo en sus relaciones intern~s, sino tambi~n en sus rel! 

e iones internacional"'s, ::iunque tuvieron la !lretensi6n de ser 

soberanos, pues bsjo e8a condici6n constituyeron el pacto f! 

deral. Paro si nierden su carácter de soberanos, el pri.nci-

pio poli tico ae impone, y debe organizarse una teoría que e~. 

!Jlique, que a ,;Jesur de que los Sst;ados co:1gtii:;uyen una fede

ración y un pod;~r federal superj.o,:· aJ. suy•), no ,:iierden su ca 

II.Tésis de Kelsen. 

Para· Kelsen es imi;:osibla juríd icamo.e:::ite p:::-e te11d e:::- fm1 
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dar la T~sis Alem2na de q_ue exi'Jten Estados no soberarios. Di 

ce que la verdad de las cosa;:;i está en -iue l·i doctrina Alem'.:l-

na se puso al servio to de la no} i tfo:" y no elabor6 científi-

camente el concepto de Estado y ~stima 1ue si se abaudona el 

criterio Soterania, no se })odr~r ;;3 t,_blecer difereiici:.:is rad;b_ 

calei¡l entre el Estado y las deir.ás corporaciones que viven --

dcr:tro del mismo. Para K~Jsen el Estado es el Derecho¡ por

cons:i.guüinte 1a Soberan:fa de1 Estado Universal, es jw3t;:imen-

te la Soberanía del Derecho Internacional ( 35). 

Ill .- Té sis de Dugui t. 

Le6n Duguit nie53 el. c0ncei)to de ~ok:rania y estima-

del Zst::ido. En su libro: "3obr·~ 1:::3 ·ú.·.:1:"31.'orraacio1:e.; del E~ 

tado", )l1gui·t sontiene ·:Lue cll viejo .J .~~µ1a ele l~: .3o1Jel'rnfo 

ha sido sustituido por el cor.capto JtU'Í lirlo Jel servic:i,) ?\l-

bJjco y :iue se ha oper::ldo eJ :.ránsi ~ü d~l c::,nudo sobet'2nt) al 

Estado organizado par~· prestar aervicios p~blicos. SJ ~stndo 

está sometido al l);reo}).o, no t~n sólo e1 d nano internacig_ 

ign::iles, sino tRrnbién en e.l ¡·Jnno in ;,ernc, er las re1.:c~ o;· es 

( 3.)) .- !-!étns l\e: ,te~·, º'.~'euría Ger l"~J. je~ 
N~xico. 1~40. ~1cs. !40 y subsec 

Ddr<ici10 ¡¡ el ~stado". 
:1tes. 
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jamás, como no sea por sí mL1ma, esta voluntad no nuede es--

ta:.c- limitada por· una regla de Derecho, porque si lo est-uvié

se, no podría ir más allá del Derecho, toda vez que habría -

un nunto fuera del cual ya no se determinaría nor sí mismo y 

dejaría de ser así una voluntad soberana (36). 

Soberanía no flj_gnifica voluntarismo µuro, sin acata-

miento a ninguna regla de fondo o de competencia: en unt:i pa

labra arliitrariedad. Soberanfa significa derecho de dispo--

nerpor sí solo, en última instan:::ia, pero no baciendo a un-

lado toda regla 1 S:'.!10 eCDl' a plir:!JC:iÜn y en Vil'tud :Je una re--

gla en oon~rario. :S.Jta rec;la es 1a que rit::;e al Estado y to-

das las activideJee 1ue e3t~n al sarTicio del mismo, 98 de -

c:ü·, el oi-;;n p1Íblico te•npot'aJ que justifica la soberanía del 

Estado, determina po::.· iallo mismo au aentido y su lím.1 ::e. 

No pertenece, pues, :1J Est]dO '1:fijar por sí mismo-

el domini6 de su acción"; este dominio está prefijado por el 

fin del.Estado 1ue no tiene nin 6'Lfo po:ler para extend·=r~o, 

restringirlo o revocarlo. Tampoco tiene el Estado el dere 

cho de "dar órder:o:> :iccondionadas"; sus órdenes no son lesí-

determinarse ja1:1~a, como no sea ~ior oJÍ i;;ismo", es 3:'.i::~i:-·re -ba 

(36),-Ke1sen,Hanc:i.O·,,.cit.P8~s.2.2? c:i ::::::5. 
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jo la reserva capitaJ., .de q_ue utiJjce aa libertad de de tcrm;h 

nación en ~1 c~adro y e~ funci6n del bien ;dblico tnrepnr? 1 , 

b),- Teorías ~cerca de la 3obera~ia. 

Te orfo Monista. 

Sos.¡;uvioroti J.os trat<:J:istas alemanes positivistas J.a 

supremacía del Derecho Mu:Jicipal, sobre el Derecho lnter.na-

oional hacü1ndo V.o'rdJderos -.iSf'.t~rzoá !lara sco3t~ti<Jr la Saber~ 

nfo esta tal. 

En i-rincipio 1 nos re fer' mo::; a Ma t'.:er1;, que en su - -

otra "3stadn, 3o0eranía 'J Ley Intecnacionc:J 11
1 trato ele rre-

son·car tlIH:l tcurfo del Est::ido './ de 3ollerauí1'l, extensa y J6gica, 

qua se encu3dre con tod~s las aJciedad~3 políticas existen--

tes (37) Juego afirma ju'.1to con .Yi~Jou¡;hby: "El ".Jerecl10 In--

rar con car1fo ter· 1e¿al el 18 ob1 igaci6n internaci0u::il, 1irev1:i-

lecerá eJ. Derecho úin:i.cj.?al ;JOÍJl'e la ley de las ~iacLi;es" --

(38), la idea de Soberanía, t8l co~o se expone en e1 Derecho 

Co1~atitnci:rna1 no puede c::ric~:ntrar un >igar ad~cwdo enke --

( 37) • - ·.a t '. err. ":'..::~.id,,, 3o ·J12ranía ;; le :i' ~ n '.:d:·r::,1c J. oncll 11 pág .180. 
( 38) .-~.:a ttern. Ob, ·;j-;;. P<lg.FO. 
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los Zs tados que formen e integren 1as sociedades de nacioues, 

examinen su competencia legal para su nayor cooper8ci6n en -

las relaciones internacj_onaJ.es ( 39) .-

7ardro33 (40) en su primera ~poca, oasa el Dececho -

Inter~acional en le Cons~ituci6n de cada Estado que autorice 

la c3J.,;ioraci6n Je tra tad·)s ir:tern::lcioneles C•)l1 ot:c•os Esta- -

dos sohernnos. Est:os son los 11ue contr:ibu,yen a la :formación-

de un Der,'!cho 111ternacju1ul ~·se oblit;an a ellos, p,:;ro no co-

Po.Jterjormdnü~, v<1r·!ro ;.3 c;cnJid•3ra a la "Pacta Sunt 3ervan 

d:J" co:::o ·!.a norm::i fLmd::ime::tf:ll del '.Jr:?recho InternacionaJ, ba-

est:-.is rc,,::;l:rn l.as enoon trar~:rnos s61o en lUJa r:arte: en al Dere 

esta le:_¡i.sUrni6n sólo tendrl vaJidez en el De 1~ec~10 in cerPo -

el Jer2ch0 Intern~cja~aJ. 

ser ~rJ~ns3 }uríJico1 ~stctJles y s6io son un aspecto de1 Je 

( ):'.). -Ibider.1. í'8g.1'· .: , 
(40).-Ver.:lr03s,A'.~·re:1"Los ?unda'.!:entos Jel Deracho lnterr:u- -

e i on:'l l '' .19~ '7. l'cimoxv: • .rt~g, 267. ZJ ~ coriul Tenmis. Bogü tñ. 
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recho Estatal y quela denominaci6n ideal ser:.í.a Derecho Es -

ta tal externo • 

. Teoría DuaUata. 

La Teoría Dualista funJada por Triepel ( 41), soshe

ne que son ordenamientos jurídicoG difere1nes el.Derecho b1u'."" 

nicip~l y el Derecho Internaci0nal, pero qu~ deben existir-

coordinados uno del otro, para -1ue tenga obligatoriedad el -· 

segundo. 

Triepel tambi~n noniiJra· 

que el Derecho Internsici6~al· ~i¿~/i~rica'~~conv:i.1renciá cb~~ . 
''.·:o:.,>"-:\:; \ ~·--:] -ÓO- e-:- -

tos 6rdsnes· int.0rriosc·ouro/Zstatl?s,_CP~~;~en~cF eX-fs.han: 
Anzilotti nos. dfoe: "Lo-p:;-:e_purone, digamos no hist6-

ric:.-1ma11te, sino 16gicamente, porque la.:i norrrit1s in t;ernaciona-

les empezando por la norma funJamental pacta sunt aervanda ,

son únioarndnte posibles en cuaz;to se apoyan ,311 normas· i!;ter 

nas" (42)~ 

El maestro Se.f·Ú1veda nos sefiala: "La teoría Jualist:;¡ 

¡:uede .Bintetizarse eX}Jres:ii:Jo .. ;_U•3 exi3te:. dif2r0ncias entre..:. 

un orden juri.dico y otro:· a).- En cu::into a las fuentes, por-

que uno se genera por el _p::'oceso le¿;isl:i tivo in terno y el 

otro stu'ge de Ja co,Jti.unbra ;/ de J.oa ti·., ::;¡;JJ:3i b) .- ~6or lo 

:·~ue ae refiere s les :-elaci.ir.es .1ue !'-"g. ::1:1, ~mes el Derecho 

de G·ailt<::s ri¿;¡: re1:::G:iou2a e:itre 3sudo'3, mjemüroa de Ja comu 

( .I•) 11 . 1 .. ·1- -, 1 D . ,. ' , '+-'- .-~riet:e .. ,.:,'J.:os .-,e:ortes entre e e.·ect10 ... n~erno :/e_-
).J!'echo lnc;er11ilr..~ün31." . .:::-:~',_cion~a de J·; dorbona.1925 1 -...; 

·:romo :r .?:.5g.765.'2.i.'::ducc:i.5n j ~ ~.;.::=icLs. 
( .12) .-.:u;~ilot<;j, .9ionis:io.-"·Jnrao Je J,3.c"ec% J:: t.:?rn·10ion31 ". 

T.r:: . .iu,~ci. 'n ·J8 :._3 '.!.' .. ··:?.·::?~l. ... 3 E:l j_;..~i0n, 1 a :-1_1J 2.n I·~·?eZ C'J iV§!. 
!' .... , ·~um~1 I._9¿:.,·!-e, ~.~::i.:frii • .,~~4~. 
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· nidad internacional, y el interno regula la de los indivi---

duos: y c).- '.l'Qmbien en lo que toca a la substancia, pues el

Derecho interno es la Ley de un soberano sobre los individuos 

y el Derecho In terniacional es un Derecho entre los Estados, -

mas n6 encima de ellos" (43). 

' 
' 

Esta teoría parece concordar con la preguerra, pero -

en la actualidad no puede explicarnos la vida internacional -

moderna. Triepel se preocup;.i. por los Estados soberanos y con

eate criterio trata de entender el Derecho Intern~cional, no

toma en cuenta que éste ~ay que explicarlo con la idea del al 

ma colectiva. na decir, el fin último no es actuar co1qo un 

Estado único, sino el de 1JrHil. comunidad basada en 'Est11.dos sob~ 

ranos. 

Trataremos ahora la doctri!1a que surge en contra del

dualiamo y el moniimo interno. Bs el Monismo Internacional -

sostenido por Kelsen ( '11) que funda la naturaleza de la Cien

cia del Derecho y del Fstado, en el mundo del deber ser. Un -

orden jurídico positivo es soberano en la medida que no depe~ 

da de otro orden jurídico hasta apoyarse en una normól última-

fundaruen tal. 

a).- Teoría de Juan J¡¡cobo Rousseau. 

Juan Jacobo Rouaseau es el princip~l exponente de la

( 43). - Sepúlveda, César.- "Derecho Internacional Público". Se 
gunda ~dición. Pag. 64. 

(44).- Kelscn, qans. Ob. Cit. Pag. 410 y aubsecuent~s. 



teo:-ía contractuaJ.ista, y ;;iunque su obra no es original en

tados sua aspee toe, él fne quien más di·ru1r;6 asta teorfa en 

su tratado "El Con ~:rato Social 11
• 

:tousseau explica la :i.dea d G que el hombre en su - -

}.J)~incj.9io estaba en convivnncia con la 1ntn.raleza. En ese-

13a tado r.rimi tivo, eJ hombr·e sozaba de plena libertad, no P2. 

d{a logrnr iJOr l'Jedio .de .1.a uyuda d•3 sus º'''~lc,jantes, el za-

~iafocer todas suu necesidades, y fu~ entonaes cuando los -

hombt·es consid•H'¿;ron .1ue 3ería convenien.t·~ Racrif::.oar, en -

p<1rte, a!.go <Je esa libert:..;d ~· c0nstrcür 0¡: virtudde un co:n. 

tr·1to, una comunidad po:U.c:í.~a. 

iaca ~l Estado, 1n entreg3 Jel oi~r no es total, sino solo 

·.·.¿ 

, ", • • ~l ·~ . .... ..,. '~· _.. --~ ~ ' 
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hombre permaneciera libre, tan libre como lo es de acuerdo -

con su naturaleza. Encontrar una forma de asociaci6n por vir

tud de la cual cada uno, uniéndose a todoa, no obedezca sino

ª sí mismo, y quede tan libre como antes, es ~ste el propdsi

to fundamental de Rousse~u. 

Perq al referirse en detalle a la Soberanía, dice: -

''La Soberanía, en cuanto ea el ejercicio :le la voluntad gene

ral, no puede jamás enajenarse: el soberano que no ea mas que 

un ser colectivo, s6lo puede ser repreGentado por él mismo, -

ya que el poder puede transmitirse, pero nó la voluntadº. 

La voluntad es general o n6 lo es, es la de todo el -

cuerpo social o la de una ps.rte. '~n el primer caso, esta vo-

luntad declarada es un acto de soberahía y hace l~ Ley; en el 

segundo, no ea mas que unli voluntad particular o un acto de -

magi etra tura; todo lo mas, un decreto. 

La conclusión a que se llega aiempre es la de que el

pacto social establece tal iguialdoi.d entre loa ciu.dadanos, que 

todos se comprometen bajo las mismas condiciones y deben go-

zar de l~s mismos derechos. Por la naturaleza d~l pacto, todo 

acto de soberanía, es decir, todo acto auténti~o de la volun

tad general obliga o favorece jgu .. lrnente a todos los ci~1dada

nos, de suerte que el soberana conoce solamente el cuerpo de

la naci6n y- no distingue a ninguno de •qu~llos que lo campo-

nen. Un acto de 3oberanía, no es un pacto o conv~nio del su

perior con el inferior, sino del cuerpo con cada uno de sus -
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miembros; cvn'fen:io legii;imo prque tiene como baae el contr~ 

to social, equitativo ~Jorque es CL•mún a todos, útil porque -

no puede tener otro objeto que el bien general, y s61icto po:;:. 

que posee como garantía la fuérza pÚ.blica y el poder aupre--
' -

mo. En tanto que los súlldi to¿¡ _Ge soma ten a tales convencio--

nes, no obedecen a mdie, sino solsmen te a su propia vol un--

tad. Preguntar hasta d6nde alcanzan los derechos reapec·ti-

vos del soberano y de los cuidados, es d_emandar hasta qué -

punto -éstos pueden a_omprometerse con ellos mismos, cada uno

con respecto a todos y todos con reláoi~n a c_ada uno". 

En po¿a~·p~lab~as, és~~e~esel cqbtenido de la obra--_ 

Jacobo Roussaau, :;.ue tuvo-~I'hn-)n;t'iUe-~cia, -y sus 
oc·;-,-,-,, • 

,.. " 

ideas de :i_ue ¡:¡1 Esfado e:; un::i :;ersona moral :iue necesita de-

la fuerza para cump: ir con su funci6n, a:Jar!íás dd '.'J.Ue al id e!!_ 

tificar a la Soberanía con la yoluntad · gen¿,:'al modifica la - • 

conc2pci6n :;ibsolutista que· se ten{<:\ de 21.J .. 1fo deapués d_e-

su muerte, la influencia de 3U obra 3e refhija en la ma~9;:"= 
. --.O-~="~.,__ 

f'ar te de sus po'-<itu1a_dos ,_ tanto de ra Ri:.voirtci6~ Fráricésa, cg_ 

r.10 :lel libera1ismo. 

' ' >. 
ca con J.a realidad ~-or _bd ai,;;;ü::·;i~1'tt1s razones: 

- 'i~:;o-;C-_-"_,_ 

un ser. soc:i.:31 ;-; :1ue nunca'ha podido vivir aJ :i~ii:•:;en de 'os -
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2o.- Como obs~rva Fichte: "M6s que a justificar y -

mantener un orden, tenderá a destruirlo, porque si la volun

tad es inalienable, cualquier miembro podrá en cualquier mo~ 

mento sentirse desligado del contrato que constituye el or -

den pdblico" (45). 

Jo.- Supl1ntando la justificaci6n trascendente del -

orden y el poder, por el fr~gil cimiento del impulso de la -

voluntad individual, Al mismo tiempo que niega implícitame!}_ 

te la justific2ci6n de todo poder objetivo, ha hecho rodar -

el orden político por los m~s caprichosos senderos del arbí

trio al orden de la raz6n, que discierne de lo bueno, lo ju~ 

to objetivo, se sobrepone la arena movediza del arbítrio(46) 

Desde luego que la burguesí fue la primera en acep-

tar e impulsar la doctrina del Contrato Social, ya que ofre

cía considerables ganancias econ6micas. 

d).- Teoría ds los Fisi6crat3s. 

Los Fisi6cratas sostienen la existencia de un ordfln-

natural unive~sal que abarca tcnto la vida animal, como la -

econ6mica social, el cual he sido impuesto por la providen -

cia divina, y consiste en un conjunto de leyes naturales que 

hacen la felicidad de los hombres, y n~1da ni Dé:die debe in:p~ 

dir su libre juego, como no sean las limi.aciones a la pro-

( 45) .-Rousseau, Juan Jac0bo. -"El Contrato Social". P~gs. 33, 34 
y 37 Bdici6n de la Biblioteca Inciclop6dica Popular.Va 
111.men 65 M~xico,1945, -

(46).-Fichte citado por HermRn Heller Oc.Cit.P6gs.)4 y Subs~ 
cuentes. 

' ~·. ;,,...:;.. . ...... 
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ducr~ión y :!.as rr;striuciones 2 J.a libertad de trabajo. La - -

vida econ6m:i oa de J.oB ¡..ueblos no permite regJ.mnentaci6n al~ 

ua y la loy 11ositiva no tiene otra finalidad que vigilar que 

se respete r3l orden natural. ( 47). 

Noai6n de Sstados Vigilantes, 

"Lissez faire, Jaü3sez P.asser", tradiciopal forma 

del liberr.::liswo que da el cr~ráoter de vigilan-te que se le de 

be ::il EsL<1do de ucne1··:lü oor: la Teor:í.a Libsral e individuali§. 

bre la c~l::ise 1m.r:l.L1rh~ o J.::;¡'noran te, ":µroletar:i.os". El d1':!sequi-

dor, todo esto ,.~,ntsó luchas entre eJ. proletario y e1 bnrt,"1.lés 

e te. 

e).- Intervencionismo JJ Es~Jdo. 

(47).,- :j'~,ct¡J~.e c:.~1-~do 1h)!' }lC!rman :-:,,::.18!. ~)bv~:~·t..,P~~~3.,]4 ~~sub
~1:ecue11 tc:s" 



Ja esf_era de libe1•tad pro1:ia .:¡e cada individuo, debemos ªº"2 
tarla como la mejor manera de jesarro11 o de un Estado, crcE:-

mus que ouando ·Jl interv13r;cio:-.ismo de un 3stado, se torna i!!_ 

ternacional, lo único que resulta es que éste, se amplía en

extensi6n, pero que no debe perder súgTado y forma pura. 

No podríamos sostener .urr criterio .específico y uni-'."" 

. forme a este respecto, y tenemos que adoptar un criterio --

flexible sobre el grado en que es beneficiosa, pues lo que -

es positivo para un Estado, puede ser negativo para otro, d.§. 

das sus condiciones internas. de tiempo, espacio, tradición,

cul tura·r fuerza econ6mfoá etc. 

las condiciones específicas de cada uno de los Esta

dos además, es cambiante en relación d·.;; muchas circunstan--

cias y causao que pueden ser desde geográfi~as, hasta socia

les o cuHares y artísticas. 'Ahora bien 1 el Intervencionismo 

de l!;stado se i;uede aceptarilnicarnente cuando concausª~just! 

ficada se lleva a efecto para lograr la obtención del bien -

común y cwnp1ir con las ob1igaciones de la administración r>l± 

blica r'osi ti vas, como son: la organización y disciplina. 

f) .- Limitaciones Positivas y Negativas. -· 
' __ :·~~:·_:':::\~,?~:,:::._ ·._ \:.'.,..- ___ : 

Limitaciones positivas son tÓdl'r~~~-ía~~~~funciones :fue -

debe desarrollar el Estado, pa~a~ct~;_pi:i;~-cr~b-su fin 1° fundo-

'>- nes que pueden ser: de supJ eri~ia, ,j'fg,~'cciil1;', li~ci¡:ilina' Je-

organización, de tiecesaria honr"ad:é·Z;; en general J~ reali~a-
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ai6n del servició pÚbHco~ 

Limitaciones negativas son las Jlamadas dé: abstinen

cia, porque~el .Sstado debe abstenerse de insmicuirse en asun .. · . -
tos rlgurosamen.te privados, no podrá tam:poco traspasar el -

campo de ·lo temporal, rues ésta está f·.<2ra de su competencia 

y como ya. vimos,el fín deJ Estado es obtener e1 bien público 

temporal, sin ni siquiera i~portarle lo que existe fuera de

éste ámbito, y solo concretarse a ser un organismo poli tic o. 
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Uti.·;indo tr111;amos·el oopítulo destinado al concentu de ... ' ,. . . -· .-·... , -
Soberanía fijamos 1.ma. ser.fo de CSl'acterísticas que encontra

mos en ~a~(i;()~C); los ali.toras, y éstos los vamos a transpor

. tar a1 án1bit¿ Cíei ·n~~~~l'lbil'lte;nacionai para 1 a través de --

eJ 1os., 1i~ga~ a·la ~Onolusi6n de .si son .o n6 1 también, carac 

terística~ -~e ia·s r.elaciones internacionaJ.es 1 o si s6lo alm!; .. 

nos; los encontramos en el campo de lo internacional, o. si no 

es posible que se sal~an del ámbito del Estado que los asten 

ta, par tiendo de esta forma sis temática podremos encontrar;i~ 
• __ ·-~..:-·~e;-

16gicamente la soluci6n al problema que a t::icamos y saber si~ 

en el ámbito internacional, se repiten los elementos de la~~ 

Soberanía •• 

a).- Asrecto Intern·o y aspecto Externo de la Soberanfa. 

3e dice que el Estado es soberano porque tiene el d! 

recho de declarar la 6Uerra-si-lo-estima necesario para la -

defensa de au territorio 1 porque tiene el derecho de im9edi,r 

la acci6n de cualquier otro Es iludo en su territorio. ~·11 su-

aspecto externo, tiene al derecho de tener relacionas ~om-~-

brand o re,presen"c;rntes, embajador"'s, ministros etc., el dere

cho de proteger a sus súbditos y elde sujetar a sus repre-

sentantes, no al ord¡rnamiento dei É.3tc;(f() 13xtra~juro; sj no :;i~ 

suyo, es d ec i!', conforme al ¡;ri 11ci.::io Eix tr:-.1 terr:i torial • ·~~-:i:t-

/ 



42 

ternacional no tiene loa órganoª necesarios r~ra administrar 

justicia entre los Estados; .1ue ningún .is tado !:'uede se:r en -

juiciado ante un ·tribunal; que es. una característica de la -

soberanía del Estado, y declarar en st; caso si ha habido 

violación de sus ~erechoa, 

La tendenoia a .·d~~i~· diStintos significados al con -

oep_to _de .Mberania, ti~n;, .. ~o!Ilo:Tinalidad eludir el problema

qué necesariamente se 1Jr'esenta,. si se entiende como el orden 

es ta.ta} su!)1•emo, }JOf':J'.lS eviJentemente es lllenéster optar en-

tre el orden es ti.\ tal ;articular o el internacional. Ante es-

te problema que. se reluce 9 negar. el Derecho Internacional -

para a.firmar la Soberanía del Estado, o negar ésta, para ju~ 

tificar la validez del Derecho Internacional, los duto~es 

pensaron en darle doa conte~idos al conca~to de Sooerania 

entendido como Soberanía interior y exterior y tambián como-

concepto formal y material rara acertar a la vez, la v~lidez 

del Jerecho lntern~ciofíar-y .:,.roc1a1nar la Soberanía del Eii ta-

do ¡.-nrticulP.r. De esta suerte se dice, que el Estado es so

berano en :JH régimen i"nterior, pory_ue es él quien establece-

loa ór;::~;nos ,1ue :1abr6n de aarvir _¡:,ara· créi:U' el Jer2cho, y -

tiene tatioién un~1 Soberanía exterio~ ,que. solo ::iignifica inde 

pende1;cia e igu:'ildad en .aua reladi6~,~-ª cgri el.os demás Esta:los. 
"---_o_-=c-_,-' ·'~2'.:;-oo:-" 

( 48). 

(48) .-Li.ojina Ville-;:is.-'i:~eoría Gener·.ü de~. Estado",Págs.203. 
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CAPITULO III 

DIFERENTES CARACTER!STICAS DE LA SOBERAN!A. 

a).- Aspecto interno y aspecto externo. 

b).- S~perioridad o Primacía. 

e).- Igualdad en las relaciones con 
los dem~a Estados. · 

d).- Le. Independencia Total. 
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b).- Superioridad o Primacía. 

Se puede encontrar la superioridad del Estado, s6lo

Jentro de los límites de su competencia. En las relaciones -

que tengu con otros Estados, debe, en estricto sentido doc-

trinal, coexistir con e.llos en un plano de igualdad. Se po-

dría pensar, y se ha dado el supuesto que la igualdad den·tro 

de los Estados es s6lo ficticia; pero ésto sólo es una situa 

ci6n hist6rica de hechos consumados, que el Derecho no apru~ 

be, y mucho menos legitima 6 la h::ice propia. 

La supremacía consiste en un poder estatal sobre to

dos los dem~s, establecidos en su esfera de competencia, la

supremac.ía tiene que ser en ef;ltricto senU.do interno. 

e).- Igualdad de relaciones con otros Estados. 

Para que un Estado sea soberano en el exterior, ten

dr!a que imperar sobre los demJs Estados y quitarles su Sobe 

ranía, por lo que desaparecerían como EstJdos y pasarían a -

formar parte del interior del Estado dominante. 

Siendo conscientes, con la realidad política y la do~ 

trina internacional, los Estados en el exterior deben Je en

contrarse en un plano de igualdad recíproca, y recibir todos 

el respeto a su superioridad, sin traspasar las distintas e~ 

feras de Soberanía, no importando la fuerza real con que se-
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d). - La Independencia total. 

La independencia para el desarrollo de las funciones 

eatatales, debe tener como nota esencial, LA TOTALIDAD. Aho

ra bien, ¿C6mo podría encontrarse esa totalidad o integridad 

en la independencia, si no es dentro del mismo Estado? 

En u.n plano externo, o sea en sus relaciones con los 

demás Estados, no se puede presentar ning1.tna nota que no sea 

la igualdad. 

Las relaciones Je 1m Estado con otro est6n regidas y 

limitadas por el Derecho InternRcional y para 'ste no impor

ta que un Estado internamente sea m~s poderoso que otro, de.§. 

de cualquier punto de vista, ya sea econ6mico, cultural, mi

litar, etc., para el Derecho Internacional lo son ic;u.:ümente 

soberanos. 

El Estado como organizaci6n supraordenada, será su-

premo únicamente en sus relaciones con los hombres y organi

zaciones que forman el Estado mismo, o sea hombres y agrupa

ciones dentro de él, será supremo sólo en forma negativa, o

sea independientemente. 

Como conclusi6n podremos decir 1ue la Soberanía, en

tendida en su sen t. ido cot-recto'.J, es eoe:icl:üment.s· interna y -



CAP!TULO IV 

LA SOBERAN!A EN LOS E3TADOS MIJ!?lBROS DE LA RE.PtlBLICA MEXICANA. 

a).- Comentarios a nueatra Carta Magna. 

b) .- Autonomía. 

e).- Soberanía. 

d).- Princ:i1Jio de Autodetermjnación y 

No Intervonc.ión de loa Rueblos. 

í') .- La Soberanía en los Tratados Inte:;: 
iiacionales. 
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en sus relaciones con el exterior, se pueden usar muchos tér

minos (autonomía, i~ependencia, coexistencia, ieualdad, etc. 

pero jam~a Soberan!a. 
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a).- Comentarios a la Consti tuci6n Política de loa Estados -

Unidos Mexicanos. 

Nuestra Carta Magna en su titulo II, Capítulo I int,!. 

tu]ado "De la Soberanía Nacional y de la Forma da Gobierno", 

nos dice: 

"Art. 39.- La Soberanía nacional reside esencial y original -

mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo 

y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en -

todo tiempo, el inalienable derecho de alterar 6 modificar la 

forma de su Gobierno". 

11 Ar·t;. 40 .- Es voJ.untad del pueblo mexicano constituirse en -

una República representativa, democrática, federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a sur! 

gimen interior¡ pero unidos en una federaci6n establecida se

g6.n los prj.ncipios de ~stF.i ley fundamental". 

Notamos en el transcrito artículo 39 de nuestra Cons

ti tuci6n que "la Soberanía radica eser;cial y originar.iamente

en el pueblo", de lo que se desprende, c1ue para el constitu-

yente de 1917, la 3oberania es propiedad de uno de los elemeg 

tos, constitutivos del Estado, pero este elemanto es s6lo el

soporte humano de la Soberanía, y puede ser que este saa una

cauaa esencial en un Estado para ser sobdrano, pero no la 

principal y mucho menos la única. 

En el artículo 40, nos ar:contramos"ya ,iue al pueoló - · 
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mexicano voluntariamente quiere 

ca representa ti va, democrá ticá 

desglosarse nos indican: 

R e p ú b 1 i c a es 

ri6dica por 

ser 5obernada, ni 

licio. 

Es te si 3 tema se 

mo la an~rquía, vitalicio 

una persona de terminada. Fundamentalmente se· d is tinglie la··;.:.;···· · 

República de la Monarquía, en el origen popular de los 6rga

nos de mando. 

R e p r e s e n t a t i v a es la participaci6n de todos los 

ciudadanos en la elecci6n de las personas id6neas para real! 

zar la actividad da gobernar. Aclarando que la participaci6n 

de los ciudadanos es limitada s6lo a la elección y designa-

ci6n de sus gobernantes. 

D e m o e r á t i c a la democracia la explicaremos siguien

do la clasificaci6n aridtotélica. 

El poder ,µue<le detentarlo un solo individuo; puede -

también re3idir en una minoría, o en una mayor!a, distinguí~: 

do, en c:.ida uno de es too regímenes de Gobieriio, una forma 1:u 

ra y una forma impura. 
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Oi..mndo el poder r<l.ü1e totalmente erí un solo .. indivi-
·'-·'~ 

duo y 1o usa pa.ra beneficio de tod;;·, -b~'ne~os'.~Úlia forima

mé.s ·r_, de la n,Jnsir::uín, :!lás si este'aiii~ritado~í'?n1ico del -j-•>/7,- .. , 

P.Oder lo utiliza un beneficio exclusivo si,iycí o de sus fávor1_ 

tos, se da er1tonces el caso de la forniri impu.!'a de tiranía. 

Cu.ando una minoría es J.a poseedora del poder, existe . 
lo que Arist6teles llama la form~ vura de la aristocracia, -

si este poder es usado en benaficio de todos. Si sucede Jo 

contrario, o sea, que el yoder se use solo en beneficio de -

la mjnoria que lo detenta, tendríamos entonces la forma imJ!!! 

ra de la Olie;arq n1a. 

Si el poder reside en la mayoría y esa mayoría lo --

usa er! be1:::ificio de todos,· exiai:;e la formo nu.ra de la Demo--

cracia. 

El Oonstj.tuyente de 1917 sesuramen~e hr1bh1 de ]'.'\ for

ma pura de la jemocra'cia, ~r en el pro~:io artículo 40 nos di--

ce: "Todo "·o:ler pÚbJico diman·.1 del puebJ.o y se ins titnye para 

benefi.cio de ~ste". Una f"liz expresi6n que 1e hubiese gus--

tndc al prViio Ari3t6tel2s. 

!" e 1 e r a 1 ea ur.a forma de integraci6n que represe::ta un -

carácter cor1,orativo. Los 1E7ersosEstU:loa;'.ne lo forman, - -

lJO .3e h·,;~··7.n totaJm-ar. ·;e some t:i.J;os· á un .Estc'.tdO do1J'.in::inte, s:i.no

qr:e C'.'.:fa Jat~1ic es co:::3id.ar~d<J;;~ .. :c~ ~ieJ¡tb:.'o de una entidad -

est.. t'-'1 sn::ecior, e .)n ciur:ta. ~\ltÓ~io!:d.s e i.:_."lt'.~;Jd?.d ,lo que ha· -
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ce a cada Estado a su vez dominador y ,dominado. 

b) .- Autonomía. 

En su parte final, el articulo 40 de la Cc.nstituoión 

habla de que los Estados r:J.iem-bros son liores y soberanos, p~ 

ro no habla ~uestra Consti tuci6n de una 3o-beranía como noso-

tros hemos 'Tenido sosteniendo en capitulos anteriores, ya -·

que las características fundamentales de este término son: -

poder supremo; o sea que no exista nin[prna voluntad superior 

por encima de la Soberanía. 

En otros artículos de nuestra. Carta Magna enc'ol'.ltra;.,

mos prohibicio~es directaG a los Estados, por ejeníplo;·en el;_ 

Articu.lo 117 y 118. 

Artículo 117 .- Los Estados no pueden, en ningún caao: 

I.- Celebrar· alianza, tratado o coalici6n con otro 

Estado ni c..:in las :po-:;encías extranjeras. 

II.- Derogada, 

III.- Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampi --

llas, 11i ppel sellado; 

IV.- Gravar el tránsito de personas o cosas que 

a traviesen su territorio. 

V.- Prohibir ni gravar, dj.1·ecta ni indirectamente, 

la entruda a su territorio, ni la salida de él, 

a ninguna mercancia nacional o extranjera; 
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··VI-,- Gravar- la circulación, ni el consumo de efectai 

n.aoicnales o extranjeros, con impuestos o dere 

··chas cuya extracción se efectúa por aduanas l.Q. 

cales, requiera inspección o registro de bul-

tos o exija documentación que acompañe la mer.,.. 

oanoia; 

VII,- Expedir ni mantener en vigor leyes o disposi-

ciones fiscales que importen diferencias de -

impuestos o requisitos, por razón de la proce

dencia de mercuncias nacionales o extranjeras, 

- ya sea que estas diferencias establezcan res--

pecto de la producci6n similar de la localidad, 

e ya ar:tre l\roduc<Jiones semejantes de distin·--

ta procedencia; 

VIII.-·Emi tir ti tul os do la deuda pÚbli:rn pagaderos -

en moneda extranjera o fuera del territorio n~ 

cional; contratar directa o indirectamente 

préstamos con Gobiernos de otTas naciones: o -

contraer obligaciones en favor Je oociedadea -

o partir."üares extranjeros, cuando ha.yan de e~ 

})edirse ti tulos o bonos al portador o transmi-

s~bles por endoso, 
"'- ____ : - -·;=·--

IX. - Gravar la producción, el acopio o lá venta del 

tal1aco en r3ma, en ~'orflia di~tinta' o con cuotas 

mayor2s de las me eJ. Oon¿,Taso de la Ul"i6n au-

torice. 
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El Congreso de la Uni6n y las legisla turas de Jos E~ 

tados, dictarán desde J.uego leyes encaminadas a combatir el

alcoholismo. 

El articulo transcri i;o noJ muestra ocho prohibicio-

nes c'ateg6ricas a los Estados para que no incluyan en su le

gisl~ni6n ot~as tantas materias espec{ficas. 

Artículo 118.- Tampoco pueden sin consentimiento Jel 

Congreso de la Uni6n: 

l.- Establecer derechos de tonelaje¡ ni -

otro alJllJlO de puertos, ni im~1óner -i:. 

oontribucione3 o. derechos sobre impo: 

taciones o axportaciones. 

11.- Tener, en r:ingún tiempo 1 tropa perma

nente 1 ni buques de guerra y 

111.- Hacer la guerra )or sí a aJgumi po teg_ 

·aia extranjera, exceptuándose 'os ca

sos de invasión y de peligro jnminc!1-

te, :¡ue no aimi~a demora .. ,n eatos e~ 

SOi::l darán cuenta :,ü Frt:'Üdente de la-

rteJttblica. 

Zn las trea fraccior;es del AetfouJo lJ.8 Cor:sti tucio-

nal,vemos trea limitaciones. a los Estados y para el caso de

legislar de un Estado en es·tas materias, tienen que pedir ª:!:r 
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torizaci6n o :permiso a un orden jurÍdiCo superior que es el

Congreso de la Uni6n. 
. . - ' 

- __ ,:- :._._::,' ;~.:<,-.-> -: 

S i n t e s i s..- Si Soberanía significa ºeLp¡~e~,a~plio poder-

de au tolimi tara~ .librem:n;t;e-, éstos no s'b~ sob~r'~~os; 

PerOf3i no son sobe:canos ¿qué s6n? 

En riguroso y· exacto sentido y dentro de la Doctrina 

o Teoría del Estado, no podemos llamar soberanos a los Esta-

dos que forman la l•'eddración :rlexinana. 

El seilor Licenciado Felipe Tena Ramírez en su libro-

"Derecho Jonsti t1icional Mexicano" nos dice: "El poder de los 

Estados mjewbros de la Federación, para gobernarse por sí --

mismos dentro rle las limitaciones impuestas por la Constitu-

ci6n Federa]'., no es soberanía. Los Estados no tienen el po-

der absoluto de uu1;odeterminac.i6n ¡que es Ja soberanía sino-

un poder relativo, pero limitado, de autodeterminarse¡. A --

conceptos distintos deben corresponder vocablos diferentes,

ª menos je empo·brecer el iJioma y obscurecer Jas ideas con -

el empleo Jo un 3010 término _para dos o mas conceptos. llame 

mos pues, snboranía a !n facultad absoluta de autodeterminar 

se que tiene w1a naci6n, .Y autonomía reJativa a la facultad-

restringida de durse su p1·opia ley, -que tiene cada uno de :--

los Estados de :ia !?ederaci611. 11 (49). 

Bien se podría usar el yo_cab_lo ~U.'f¿,do~Í; ;el~ ti va u

( 49) ·-'rena :~amírez, Pelipe. - ''Derecho_ Cons~.itrtCiónain, pág. 37. 
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ot1'0 e'.1uivalente, mas no el de soberanía:, pues no es gr-amat,k 

cal ni doctrinalmente correcto. 

No son, en riguroso derecho ,soberanos los Estados -

que forman nuestra Hepública .¡ C6mo podrían serlo teniendo -

todas esas limi taC?iones y prohibiciones qu.e me he permj.tido-

enumerar'~ Estas limitaciones son contrarias a la esencia mifl 

ma del concepto real y verdadero de la Soberanía. 

Nuestra República es y debe se!" soberana, mas no --

los 3stad3s que la forman. 

Es obvio ciue ésta subordinaC:Í.6rr que exfa.te, <i~.~J_os~-. 
Estados hacia la Federación, as necesAr:i.a como me~iá8.a~d.i§. 
ciplina y organizaci6n, para el mejor desarrollo a.e las fU.n"".' 

cienes ·fol poder en nuestro país, 

!."unciones éstas que como ya he dicho repetidas oca--

siones no pueden ser otr<1s qu.e las encaminadas a realizar su 

fín como Estado, fin éste que como tambien ,ya qued6 apuntado 

no es otro que la obtenci6n del bien r,úblico temporaJ.. 

e\.- 3oberanía. 

Jesde el punto de vista general la Soberanía es la -

facultad de mandar. Para interpretar este principio existen

dos tendencias contraJictoriaa; de conformidad con'una de 

el:as la 3oberania es abaoluta,'A fines del siglo X7Ill y du 

rante casi touo el si,-:s1o XIX triud'aror. ".;odas las teorías in 
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dividualiatas, según las cuales antes del Estado social ha-

bía existido un periodo de aislamiento, de:J._q\l~ no)J.a'\)Ía ea-

lido el hombre sino por medio a-

ciertos derechos 1rn favor del Estado. 

3egÚn nu.0stra doctrina aplicada.a losEstados, éstos 

consti t-uÍ':n personas soberanas viviendo aisladamente, sin t~ 

ner que d1.J cuenta a nadie de sus actos, por no existir en~

tro ellos arreglo o contra to alguno. 3obre éste principio -

descans6 Ja rloetr.ina de la Soberanía durante el siglo XIX.-

Nada puede imponerse a los Estados contrario a su voluntad,

y sí, ellos mismos deciden sobre las olüigaciones que están

dispuestos a contraer. Así, El Derecho Internacional es ---

creado por la decisi6n libre de los Estados y toda limita--

ci6n es voluntaria. 

3e perciben claramente las consecuencias a que·11eva 

el des·arrollo de esta Teoría, en la cual la voluntad del Es

tado constituye la únfoa regla. 3ucederá que los Tratados -

concertados no tendrán fuerza obligatoria sino en la medida-

que parezca conveniente a las partes contratan tes, resolvie.!J. 

do por su propia fuerza las cuestiones en qtw considera que-

sus intereses esenciales están en juego. 

La Joctrina opuesta sostiene que el ;:;atado es Ja !'or 

:na suprema de la organización hwnana y que las relaciones de 

los Estados entre sí, van multiplicándose continuamente a m~ 
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dida que crecen entre ellos los YÍnculos de todo orden que se 

origina en su 'oonvivericia recíproca. :3:!. :'...os i!;st'.cldos actúan -

en una relación constante, es ne ce seria 001.10 en el individuo-

la exi 3tencir. de una. J.ey social, que 1:0 viene a ser sino el -

DePecho Internacional •. Así, los darechos de cada Estado, no

solo quedan limitados por los der~chos de lÓs demás, sino por 

la ley común de la colectividad. 

Debemos. admitir el nrincipio de que los derechos de -

los Estados están reste'ingidos por la ley Social, q_ue :prohíbe 

los actos contrarios al orden, a la moral y al bien común de-

la colee ti vid ad, Ja s.ntiguB idea de independencia absoluta se 

substituye por el nuevo connepto de independencia da los Esta 

d0s(50). 

d). ·· Soberanía tel'ri torial. 

El territorio señala el espacio en el cual el Estado

ejerce su.autorid~d o soberanía y todos los individuos o co--

sas qu~ 1nomentaneamenta o definí ¡;ivamen te se encuentran den-

tro de 3us fror;teras se hayan sujetos a su ant0ridad con ex-

clusi6n de cualquier otra, hecha exce.flci6n de los ,Tefes de E~ 

tado y ií:ieuibros del 3ervid.o Ji,·lomático Extranjero. El te--

rri torio es la l.1rop:i.edad exclu:iiva del fü3tad0, :; eJ. gobierno-

otro i~st~1do ~·a:r:; e .·r:ipartir e3te uso. 

(50).- 3i0rra :.;a;:1.iel, J.- 11 Jt:':r·eo::•J J···ter:··10i,i'.91 T':'ib2i·~o".
Págs. 16'"' a J 63. 
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El vo·bo personal presentado ante la Corte Permanente de Ju~ 

ticia Internacional, Bssset Moore, en el caso del s.s. Lo-

ties expres6: "Es un:: principio admitido en el Derecho In-

ternacional que una naci6n posee y usa dentro de su terri t.e, 

rio una absoluta y exclusiva ju.risdicci6n y que cu81:J_uiera

excepci6n de este derecho depende del consentimi~nto tácito 

o expreso de una nación". 

El derecho del dominio del Estado .es exclusivo so-

bre una poroi6n del globo terreste. Er::ita porción forma su

terri torio y su posesi6n completa es una condici6n misma de 

su independencia. 

El derecho de propiedad del Estado cona ti tuye una -

especie del dominio emine,nte que en el régimen interior in

cluye el dominio privado, que corresponde a los individuos

Y a las personas morales~·· El-terrHorio ea la propiedad -

exclusiva del estado, y el gobierno tiene derecho de recha

zar cu,3Jquier tentativa por parte de otro estado para com--

!)artir este uso. Ningún estado puede realizar en el inte-

rior del territorio de otro, actos de soberanía, jurisdic-

ci6n o administración. 

En.otras ápocas e;t!err:i:torio 'leg6 a consider<:irae

como yropiedad del monarca. Ta evolución dal Jereci'lo ru·o'li-

ao ha :narcsido un c:.:.nbio radical al res!'ecto, ;:ues act,w1.Jn;;;!2.. 

te e1 territo:t•io no es ::rogiedad d,3"!_ jefe jeJ estado, : i --· 

del :;obierno, nt aún del :"'·?blo. 
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Considerado en su antoridcid sbbcrsnD, el Estado goza

sobre rm territorio de :mn autori:lad superior, .el ejercicio -

de un derecho de imr1erio, legislación, jurisdicción, mando, 

administración, en una palabra de 3oberallia. 

La Constituci6tJ de México e11. su Artículo 42, define -
•. 

lo q_ue constituye el territorj.o de los 3atados Unidos Mexioa

!lOs en lt{ forma oiguiente e 

''El territorio nacional com)rande. el de .las partes in

tegrantes de 1_a Federaci6n, y además el de las i~ia-~ adyac~n-

tes de ambos mares; com1)renden, ~simismo la isla de Guadalu.pe

Y las de Revillag;igeA6''~f5:1.)~ - · 

e).- Princi~»io de. Autod~termin~a:Í.6ri y no .Interveiloión de Jos -
. :··:· >~-~>)~: ::,:_§'>-'·_§· '. .·)::~ .. '.~-_:;~<'._' 

.. ,_.. :: -;:'.~,- .. Pueblos. 
:,.,:·:.·)~~,:_ .:: ~-~~-~;G~}_ .,·: -: =o 

--:_· - ,._, '--· . 

El l)r~n~i;{() a{ i~ co fri'-t1erv~nci6n ré::,;resenta la acción 

contraria al de rain'"te;y¿nci6¡1,_~():9~=J.Qs_rroblemas más ¿:ra--· 
_-:;__:~-,,-----,.'~•-:.-º~"7,'--·----'2--é - . . 

ves del Derecho In tarnuciO!:áJ., y depende su si tuaci6n jud.dica.:. 

de J.a tésis qne se ado?te,_al condenar o admitir COl'lC' legíi;il'ios, 

los actos de i!:eerenda ror .:::Jarte .de un Estado 1'JJJ Tos <isuntos -

in ter~:Os O e:cer!~OS diil O~.!:'O, :3<?'t0S Cl\j'S i:;fJuencia ne podido f_t 

rueb:'_os. 

Ias ·ioctririaa 

(51) ·-Sierra !.1anuel, ,T .-?:1g. 258. 

'1'' 
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Escasos autores llegan a considerar la intervenci6n

como un principio reconocido del Derecho de Gantes, y por -

tanto, su ejercicio como un acto legal, 

Otros han dado al principio de no intervención un c~ 

rácter absoluto. Kant resuelve que ningún Estado debe irunis

cuirse en 108 asunto::; de o t..i:·u, Son los países de la América 

Latina los principales defensores del principio de no inter

vención en su forma in tegraJ, sin modalidades que limiten su 

alconce o desvirtúan su espfrj tu. 

La mayor parte de los autores admiten el principio 

de no intervenci6:o, pero con tan nUIDerosas excepciones que -

en realidad eJ. principio que defienden es el de la interven

ci6n misma. Tln gran número de escritores de países interven

cionistas se declaran partidarios de éste sistema, para jus

tificar todo género de abusos. 

Por último, algunos ven en la intervenci6n u6 un de -

recho absoluto o relativo, sino un hecho brutal engendrado-

por determinadas necesidades sociales o políticas. 

Tanto en su aplicaci6n práctica, los políticos en e~ 

yas manos queda la decisi6n material, como en su fundamento

t~cnico, los juristas, aunque muchas veces tienen que justi-

ficar a la luz del Derecho lo actuado por los políticos, en 

su mayorfo se inclinan a sostener el principio de no inter-

venci6n, admitiendo, sin embargo, situaciones de diversa ín

dole, cuyo carácter ruade autorizar dicho procedimiento. 
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- - -==- ------- -

Los interY.encio!ffEftascc sostienen~que~~la~ind a:penge!lq_ia~:-~-
d e los Estados es relativa Y--·~~·---ej·e~~r~i~=-iebe~sÜbófiiinarse· ~--

-·,\_' . - --- __ -,.-·, 

al respecto a los derechos análogos :de. los demás. Este cr.i te-

rio :permite juzgar de la ligHimidacfo ;[legHimid ad de la in

tervenoi6n. Siguiendo ésta tésis cada vez que se viole en ºº!1 • 
tra de un Estado un principio fundamental, el Estado afect~do 

tendrá derecho J,; intervenir para castigar al autor del a_tró

pe11o y exigir las consiguientes reparaciones. La interven.:.;.._ 
1-;--

ci6n así juzgada, debe considera1'se como legítima cuando es -

en defensa de_ un derecho fundamental, de un princ:ip:i.bc1e Dere 
,· ·.· .:: .. ··._-__ ,,·'_, -,--

cho Internacional, o un deber de humanidad 1 adni~f~e~do.que un 

Estado :puede intervenir émando sus nacic_lneie·s~sóh};iqtfmas de 
. = '-1·-._/ 

una 1rejaci6n o de una del'.Jegaci6n.de ju~tle~a·:oI!!:i.~p: pára obl! 

gar a otro Estado por medio de_ia fu~l.~z~~-~:-~'.2~i~~;~~ rúacio--
·'" ·-·,-'=:,-~ 

nes de comercio, como en el 

La intervenci6n, según creémos,minca•se justifica, -

aún en eJ. caso de que se recJ.ame como un deber de humanidad,-

3i al derecho a J.a vida, por ejemplo, no es reconocido por un 

Estado, tratándose de una epidemia en ~ue para su limitaci6n-

y exterminio no se tolflan medidas de g~nero alguno, .:Js admisi

b::i.e que otro Estado, ofrezca su cooperaci6n, pero no la imPO!}. 

ga. A .,1esar de los 1Jrincipios nuruani tarios que inspiran la té 

ais que Jeei tima la intervención, en ~stos casos los peligros 

que encierra Ja apreciaci6n, de una si tú.ación como la qüe ~e

señsla, posib:i.litan toda clase-de atropellos a la·cSober~:.1í~-·· 

de los Estados. 



Características.- La_ -~l1Jf~ra110i<r de un Estado en los -

asuntos internos de otro, para ser calificada de intervenci6n, 

debe ser impositiva, diotat'orial y no confundirse con. los bu~ 

nos oficios o la mediaci6n. Las conferencias de la Haya de ·-

1889 y de 1907 establecen que no debe considerarse como una -

intevenci6n la oferta de mediaci6n de buenos oficios, pues el 

Estado a que' se ofrezca tal procedimiento queda en libertad -

de rehusarlo, 

La in tervenci6rii,~f~~~~'ft~~~~~~,~~~~~*~~~!~~á~~td e Es ta--

dos soberanos independientes,~ p~~~"ltl()::~ot:ea 'en el caso de la-

ingerancia de un Éstad6 ceréa .de ·ot~~\~~~·:;se • encúent:ca bajo -

su dependencia política. 

La América Latina rechaza el. punto de vista de 'lue la 

in tervenci6n su1)one la independenci.a del .ii:studo contra el ---

cual ae pr3ctica y no el caso de que por virtud de relaciones 

o com1,r0misos cont1·actuale3 exiat-:;:1tes ent-re dos Estados, uno 

de ellos, basándose en los mismos, se considere con derecho -

de interferir en los asuñtos internos de otro. Los Estados 

Unidos de Am~rica intervinieron en Ouba en 1906 de acuerdo 

con el artículo Jo, de la Hab9na je 1903 lo 1ue no dej6 de 

. cou3ider3rse ~amo un acto de intervenci6n. 

de id~as, no habría propiamente-. ' . . . . . . ' 

in-:;,:rve1:ci~1l), C'1.1'id0 áatl:L:'\it3l't;,S9ligi_tacla} C011Cl1.tsi6h :1Ue ha..;; 

ori6:!1::ido ml.ruarí)sa::i Ji~cüs:i.ónei~ 1;or~u~ e~ difbil .Pl~eci::íar .;.. 
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presenta realmenta la voluntad de la Naoi6n. 

la práctica internacional en materia de intervenci6n-

es muy variable y los Estados han negajo o aprobar su le3iti

midad de acuerdo con sus propios intereses. La intervenci6n -

ha sido siempre un acto político y si aparentemente los Esta-

dos han aauruido actitudes diversas, en el fondo no ha habido, 

en general, sino un cálculo egoísta de conveniencias y yenta"-' 

jas. 

La intervenci6n puede ser diplomáti~a OIE:i1ftáh _en_:

el primer caso, puede manifestarse de manera informal por ob

servaciones no públicas; la oficial es realizada ostensible--

mente; asimismo se considera individual o colectiva la prime-

ra, cuando se llt:iva a cabo :¡:·or uno '3ulo o varios ~3tados. Ia

intervenci5n 001.ecUva es sin du.da mas eficáz y se presta a -... 

menores abusos; sin .embart'So, !nan tiene_ .tgdo? los inconvenien-

tea para el :Estado o Estados que la sufren.(52). 

La intervenci6n puede tomar la forma de una acción di 

;lomática o de una ¡;resi6n económica FÚblica u oculta. 

Por dltirno puede ser política; esta dltima reviste ~-

los caracteres mas variados~ 

El ar Lfoulo seQJ.ndo de la Carta Je las t•a~:1one.3 Uni-

daa an su fracci6n VII dicd: ~ningu~a Jisposici6n je es~a ---

carta autorizará a las :aciones Unidas a raalizar Jatos .1ue -

aon asenci::ilm•.rnttJ de J.a juris:iícci6n 11,terna •.ie los 'Estados,-

(~2).- Ibidem.-i1g.18J. 



62 

ni obligará a los miembros a someter dichos asuntos a proce--

dimientos de arreglo conforme a la presente carta; :pero este

principio no se opone a la aplicaci6n de medidas coherci tivas 

:prescritas en al capit-ulo Vll (acci6n en caso de ame zas a la

paz. Quebrantami.entos de la paz o actos de agresión). 

Desde la antiguedad hasta la Revolución Francesa, la

intervenci6n fue ~lracticadél por los grandes Estados para bus

car fundamentalmente su engrandocimiento material. En el mun

do helér¡ico se intervenía para evitar el predominio de un Es-

tado sobra otro. Los romanos ir·perialistas, en su afán de en

grandecimiento, üiterver.ían jncesantemente en los demás pue-

blos. Ambiciones, equilibrio político, interés religioso, en-

grandecimiento y hegerno1Jía son factores que co!ltribu:,:eron a -

eliminar el espíritu :ls intervenci6n entre los ¡iueblos da .!.'u-

roy,a. 

La nevoluc i6n. France sa __ hizg_ sen:tir sobre la id ea de -

intervención su influencia inconfundible. Contra la coalici6n 

reaccionaria de Austria., Jusia y Prusia, el Goqierno Francés-:

re3_¡;ondi6 negando el derecho da interV"enir a aquellas poten--

cias, i:ero sosteniendo an su propio favor la 1egitimi1ad de -
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legitimidad oon•tituy~ la baee de la nueva organizaci6n polí

tica de Europa. La S&nta Alianza vino a ser una maquinaria de 

intervenci6n, y ai Inglaterra aparece como enemiga del siste

ma en contra de la opinión de los dem~s miembros de la Pentar 

quía, mas tarde ella tambien interviene en Portugal, Italia,

Eapa~a y las Siciliae. 

Hasta d"spues de la Revolución Francesg, el sistema de 

la intervesción se emplea en nobles empres~s, en defensa. de -

loa intereses de loa pueblos contra los gobiernos desp6ticos

como el caso de B~lgioa ~ Grecia, y no solamente para la oon

eer~ación de regíwenes, mucha1 vece• impopulares. 

El iatado que en turopa ha sufrido mayor número de -

intervenciones ha aido Turquía que por mlll tiples motivos ha -

tenido que soportar las ingerencias de las Naciones Ruropeas

para impedir, según ae ha sostenido, el b~rbaro tratamiento,

aplicado a los individuos de confesión diatinta a la mueulma-

na. 

El principio de no intervenci6n ha sido ao•tenido con 

gran 4nfasia y simpatía por los F.stadoa Unidos de Aru~rica, W! 

shington decía Lafayett en 1798: "Ningún e;c;bierno debe mezcl!r 

se en loe asuntos de otro gobi!'!rno, a no aer que se trate de

su propia seguridad". ,..ate mismo concepto figura en el c~le-

bre 111en.aje de ~fonroe. ~n el Polk ae 11345 se asienta que el -

gobierno americano nunca había interveniño en las relaciones

de otroa gobiernos ni con las facciones en aua luchas inter--

naa. Buchaman, en 1851:., refiriéndose a ·.:~xico dijo : "~unca -
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hasta ahora hemos intervenido en sus as1mtos interiores". 

En época reciente, Root el eminente jurisconsulto am~ 

ricano, en la Tercera Conferencia Panamericana (1906), hizo -

saber a los representantes de los Estados ahí reunidos que su 

país consideraba: "que el miembro más peque~o y más débil de-

la famili8 J.e· l::i::> Na1,;io111;s, Liene •ier·echo a go:t.ar de iguales-

prerrogativas y a exigir igual respeto 1ue los del más poder~ 

so". 

Hoover, en. su viaja a la América del Sur exp1lSo: "No

hay en el hemisferio americano hermanos mayores y hermanos m~ 

nores. Todos ellos tienen lri misma edad desde el punto de Vi.§. 

ta espiritual y político ••• No es fundado el recelo de algu-

nos sobre los supuestos prop6si tos intervencionistas de mi --

país". 

No obstante y a pesar de tan precisos conceptos, los

Estados Unidos han intervenido en México, Cuba y en general -

en los diez países que ba~a el Mar Caribe, situaci6n que fue

corregida casi en su totalidad por la política preconizada -

por el Presidente Rooselvet. 

Calvo expuso en su Tratado de Derecho Internacional,

que "el cobro de cr~iitos y la lemanda de reclam.1ciones priv_!! 

das no justifican la intervenci6n armada de los gobiernos, y

como los Estados Europeos siguen invariablemente esta regla -

en sus relaciones recíprocas, no hay motivo para que ellos no 

se la impongan tambi'n en sus relaciones con las naciones del 
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nuevo mundo". 

Drago inspirándose en las ideas de su compatriota Cal 

va, conden6 tambi'n el "cobro coercitivo de las deudas públi

cas ••• Lo único que la República Argentina sostiene y lo ve--

ría con gran satisfacci6n consagrado -con motivo de los suce

sos de Venez1Jela- por u.na n<ici6n que, como los Estados Unidos 

goza de tan grande autoridad y poderío, es el principio ya -

aceptado de 1ue la deuda pública no puede dar lugar a la in -

tervenci6n armada, ni menos a la ocupaci6n material del suelo 

de las nuciones americanas por u.na potencia europea". En cuan 

to a Tovarr su doctrinA admite 13 intervenci6n indirecta como 

medio de extirpar el mal de la guerra civil en Am~rica: "Las

Rep~blicas americanas, por el buen nombre y cr~dito de todas-

ellas si no por otras consideraciones humanitarias y altruís-

tas, deben intervenir, siquiera mediana e .indirectamente, en

las disenciones internas de las repúblicas del Continente. E!!, 

ta intervenci6n pudiera ser, al menos negándose al reconoci--

miento de los gobiernos de hecho surgidos de !'evoluciones con 

tra el orden constitucional". 

A pesar de la t~sis sostenida por Tovar y en algQnos

otros casos, la defensa que políticos oportunistas latinoame

ricanos han hecho de la inlervenci6n, la opin.i6n unánime de -

los p1ieblos iberoamericanos es .\:S terminante, en el se:ltido de 

rechazar la intervenci6n como un principio del Derecho de Ge~ 

tes. La Sexta Conferencia Panamericana, celebrada en la Haba

na, permiti6 que de una manera pública se conociera el crite-
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rio de la América Latina sobre punto de· tal trascendencia, no 

solo incluyendo en un proyecto de tratado el principio de no

intervenci6n, sino sosteniéndolo calurosamente en los debates 

relativos. Solo maniobras de polticos al servicio de intere

ses egoistaa.y personales, no expresando sin duda la real vo

luntad del pueblo que pretendían representar imnidieron la -

consagraci6n definitiva de este principio. En tan memorable

ocasi6n, los Estados Unidos sostuvieron por su delegado Hugh

es, una, en apariencia, nueva teoría, sobre la obligaci6n de

los Estados Unidos, cumpliendo con un principio de Derecho -

Internacional, de proteger la vida y las propiedades de sus -

nacionales mediante lo que se llam6 "interposici6n temporal", 

en los o a sos en que en otro país sur jan situaciones deplora-

bles, en que la soberanía se suspenda, en cuyo transcurso no

exista gobierno alguno y los ciudadanos americanos peligren.

Esta interposici6n temporal, realizada en las circunstanciaa

increibles de sesorden a que alude Hughes, no es otra cosa -

que la intervernci6n condenada por el Derecho Internacional. 

En la S~ptima Conferencia Panamerican~, celebrada en-

1933, se a:prob6 el tratado que contiene el Pli'incirio de no i!l_ 

tervenci6n, ex1;resado de lci siguiente raanera en el artfoulo -

80. de la Conve1ici6n de Darechos ·~; :Jeberes da J.os Estados: --

11!\ingún Estado tiene derecho de intervenir en los asuntos in

ternos ni en los externos de otros"; y en el artículo 11 de -

ln misma Convenci6ns "El territorio de los Estados en inviola 

ble y no puede ser objeto de ocufacionas nilitares ni da - --
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otras 

ni indirectamapte; 

poral~'. 

Esta 

En la Oonferencia de Buenos .Aires,· celebrada en 1936, 

se firm.6 el Protocolo de no in terven0i6n ·a iniciativa de Méxi_ 

co, el. cual f'ue suscrito sin reservas por los Estados Unidos

Y dice: "Articulo lo.- .Las Altas Partes Con:tratan tes declaran 

inadmisible la intervenc{6n de cualquier~ de ellas directa o

indirectamente y sea cual fuera el motivo, en los asuntos in-

teriores o exteriores de cualquiera otra de las Partes"• 

Posteriormente en todos los actos de liberación conti 

nen tal en· América, incluyendo la X Conferencia Interaméri.cana 

(1954), nuestras repúblicas han rei tarado su adhesi6n ineq_u:Í

voca al· principio de no intervenci6n (5J). 

Respecto al derecho de autodeterminaci6n se entiende

un a tri.bu to inseparable de la Soberanía en la cual no puede -

concebirse en el orden internacional, mj.entras se admi ts ---

la <::?xiste?iCi'~ de Ja i11 tervenci6n. Este prj.ncipio queda alar§_ 

mer:te defüiido en el réeimen político interno que los pueblos-

se der; • 

(33).- Ibiden1.-Pt1ga.181 a 187~ 



f) .- La Soberanía y los 'r!'a tad os In tel!!nacionales. 

Estudiando el conce krto jurídico material de la Sober~ 

nía 1 resuelta ésta en una serie de com_po tei1cios o derechos se 

llega a· la consecuencia de que los 'J:r•a tados Internacionales -

constituyen una limitaci6n de los dei.'echos de soberunia, me-

diante' un l'ra tado, un Estudo gueie obligarse a tener Jeter::ii

nada consti t11c_i6n (monárqu:i ca o repuhUcam1), a otor¿ar de ·-

terminadas 1eyes, por 0jemplo ~ .. r;;i _,;a1'antizar lo. igualdad jn

rídics d\3 todas las c8nfesiones religiosas, :;_;nra asegurar al

trabujador c0ntrs accident,s, etJ:ferme-:lad y )aro, i:-ara luchar-

0011tra la tr'1 ta de ·01ancas ~I el a1col10J ismo, e te., rmede obli 

garse en vj.rtud de un 'l'r'.:i t~.id'.' a j . -1;,,r-vo.>ür antünr,mamente es -

decir, medi:tlite los Órganos nombt''.J·l08 .'.<Or _n m:: ~t1l0 1 e;¡ la ad

ministración Je cierto8 :;;.::;·,uto:J; JbJigád0sc, !;or 0~ c011':.ra-

rio a realizar. esa adminis·':;raci6n eL r.~or:iu11idad con ,Jtro u - -

otros Estados (es decir, ;nediante 6rgunoJ desi¿Snados por el-

orde11amiento común-por ejem,;] o, el 'J:1•at::iio-y por acuerdo de -

los 6rganos de los Estado::i &n cw:uti6n). Io mj.sno 1•n0de deci!: 

ge res~ecto de Ja le::ri3lacj.6n y Je le juri.:Jdicci6n. J\1adiante-· 

un Tr.'1tado un Es tajo llUede ob} i¿;3r32 a re:;unciar a llna re;;re

se'.' ::Dci5n !'ro9ia en el extrar.jero i ~.:.' 5:.'3<1nos de otros i!iata-

-Jos, es :lecir, -:or 6r··:;inos r:oP-1':..:r:idoo (JOn,innt:1n· ~1;t2 :•;)!' el1os, 

2stas li~itacioncs de has9 20~:r~c:ual pueden raf0riree a to

los los '.]¿;recllos pocibie'> de 2:1 3c·,e.c':->:"''.l ~· ;··Jz;¿er d:stintus-
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a 19 3ooersnia rue~to _us, ~~ di:.!fi~~iva, eaa limitaci6n se ba 

· sa en la :propia volunt~id del 3stc;io 1.ir:ü tado, r:1ás aún: i:JD vi;;: 

tud de esa lin:ito.ci6!1 :ueda ase¿-UL"" h la 3oberanía estatal- -

( 5 4). 

Eero aquelhi sober:Jrd'.a q_ue rJO r:uede ser afectcda p.or

el Trct tado In-t.ernaoional resi;011de, lrn.lu.d¡,¡bleuu::n te, a un cori--

ce::_:·to por entero diferenti:i del de aci.ue113 otra, que es sucel1-

tib1a de distii:tos gradaciones y i::atj.Jes, y con arreg:to al --

cu:.ü jebe dis"':in¿,ri.ür:ie er;-,r-e Jos .zstcdos 3oberauoa y loo'J semi 

soberanos, especialmente de Jos som:Jtidos al prot·3cto1•aélo de-

EstzJo por el Derecho InternacionsJ, y los SstaJoa no sebera-

re ;:i la variedad 'iel cor -':e!~j Jo jurídico. ?or lo deriás, ese --

pri1:ci:i.:io ".;:rn Gxtendido de u·a la Sob21·21nía no sl1.fre J.o mas -
.• 

mínimo con la :.rs}iuéz de 1.:is 1'ratados, es, cnando íll'::llOs, fal-

sa en su fundamento, si con ~lle 1uiere re:Jrirae la validáz-

de l·~ vincuJación co1;~;rac:i:al "a la ;.r'O!.'ia" v0! 1.~ntad del Est§!. 

do vincul t·ldo, es Jacir í s:! pretende raconoce1~se a ~ate: E::itadc 
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dos precisa admitir, la existencia de un Derecho Internacio~-

nal General, que coordina a los Estados, que está situado so-

bre ellos y lea obliga recíproca~ente, especiRlmente a guardar 

los pactos; con lo cual resulta quo el fundamento de la vali-

déz .del deber contractual del Estado no ea su propia voluntad

cuya manifestación no cona ti tuye 'hecho condicionan te 11
1 sino en 

unión de la manifestación de la voluntad del otro Estado, sino 

la voluntad del Derecho Internacional, de la Comunidad .rurídi

ca Internacional, traducida en la norma "Pacta sunt .servanda". 

( 55). 

(55).- Ibideru. Pag. 230. 



CA?Il'ULO V 

cJRGANlSí;:.03 3UPRANACIONUES 

a).- Naturaleza Juridio::t. 

b). ·· Objetivos, Funcior:as :; Jurisd icci6n. 

e).- Breve es·;~udio de l:1s Naciones Unidas ~i' 

:1e la Or":.snizaci6n de Estados Ame!'icanos. 

d.- Jurisdicci6n. 



ORGANISMOS SUPRANACIONAL3S 

a).- Naturaleza Jurídica. 

Para conocer la Na tur<:!le za Jm•ídica de los Organis-
. ' ,,_ 

mos Supranacionales, es evidentemente necesario conocer la~ 

esencia de loa mismos, sus objetivos o fines y su fundani.en

taci6n. 

Si los deatinatarios de las decisiones de. todo org!! 
- --

nismo supranacional, son los Estados miembros de la Comunf-

dad Internacional, debemos empezar por precisar que es la -

Comunidad Ju.J:"ídica Internacional, para concluir en el con-

cevto y en la JLl tura le za jurídica de sus estados miembros. 

"La Comunidad Internacional debe iJantificarse con-

el concepto de la unidad del g 0foero humano. Algunos auto--

res entienden por Comunidad Internacional la mera existen--

cia de las naciones, pero, debe admitirse que es la reali-

dad exterior Je una entidad concceta. Díaz Cisneros dice --

que la Organizaci6n Internacional no es una mera comunidad-

jurí:iica .'lino e.ria comunidad biol6gica, dOCiHl, eco!16mica y-

política, sin la cual no podría explicarse la unidad de de-

recho"(56). 

(56) .- l!ior<101Je, ~ .. uis A.ni:;onio.-"Com endio Je Dereci1o Interna 
cicrnsl Púb1 ico", .:-'rj_mera Ed i()i611.-I,ibrería JurÍdj.ca'.:' 
de la Plata, 1?66 pág. 27. 
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El organismo sU.!Jranacibnal tiene como elementos 

constitutivos necesidades de diversa indole que surgen en -

el seno de la Comunidad Internacional. Estas necesidades -

pueden ser: sociol6gicas, poli tic as, econ6rnicas, culturales, 

comerciales, humanitarias, etc., por ello conternpJ.arnos di-

versidad de organismos suvranacionales constituidos para la 

realización de t3les fines. Por lo tanto podem0s afirmar ~ 

1ue los prJncipales objeliivos de los organismos supranacio

nales son: buscar la mayor colªboraci6n econ6mica, social y 

poli t:i ca, entre los Estados miembros, del organismo respec

tivo, estrechar más los lazos de amistad entre los Estados

que suscriben los tratados constitutivos de los mismos, - -

etc., y, para concluir, diremos que no obstante las funda-

ment3cionos sociol6gicos, }Jolíticas, cul tu.ralee, huma ni ta-

rL1s 1 etc., los urgauismos no tendrían ning11.na naturaleza -;

jurídica sino fueran cr0ados conforme a un ordenamiento ju

ridico, en eate caso de acuerdo con el Derecho Internacio~

nal. 

No obstante la discusión existente entre los auto-

res ~ue niegan o aceptan la ¿xistencia de este Derdcho, y -

de otros ,!ue afirman q_ue el Jerecho lnt,:;!'!Llci01~aJ. se encueg 

tra en plena evoJ uc:i.6n, nosotros 11ensamos ye e1 Derecho In, 

ternacional es w1 verJodero i:lerecho, 3e aebe en-vender al -

~eracho como algo vivo, cumbiante, ~utante. 
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No puede negarse la .. existen.cia de un verdadero Der~ 

cho consuetudinario que no ha sido dictado por un 6rgano l~ 

gislativo. En todos los pueblos, el Derecho nace con la 

costumbre; es más, en el orden interno hay leyes que cáen -

por imposiciones de la costumbre. Si existen normas que ri 

gen la conducta de las naciones en la comunidad, existe de

reoho sin que sea 11eceaar.i.o que 0tms norrndd sean eso.citas.

Existiendo pues, una sociedad de Estados, existe pues un D~ 

recho Internacional. La falta de un Poder Judicial Intern~ 

aional no es objeci6n valedera, ;ues ~ate es posterior al -

Derecho. "El ju~z no crea el derecho, lo aplica, lo reali

za. Si el Derecho Internacional es imperfecto es porque se

haya en plena e.vo1uci6n" ( 57). 

Podemos decir que los organismos supranacionales se 

legitiman en v-ir·~ud de las necesid:..ides aociaJ.es de los mie!!!_ 

bros de la Comunidad Internacional y se legalizan en raz6n

de que son creaciones o, mejor dicho, son creados de acuer

do a los principios generales del Derecho Internacional. 

En cuanto 3 la opini6n que los organismos suprana 

cionales SJn 6rganos encargados de realizar los fines, en -

todoH aspectos, del Derecho Internacional y dado ~ue son -~ 

creaciones, del mismo, son eminenteb<:nte jurídicos. 

(57).-il:orzor;é;, Luis . .\ntonio. Ob.Cit.Págs.27 y oubsecuentes. 
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b) .- Objetiv0s, E\mciones y Su!'iadioci6n. 

Dada la diver,3id13d de organismos su.1;.ranacio11ales, -

podamos hacer.· una clasificaci6n de sus objetivos y prop6si

tosr basándonos en la natur~üeza y fines de su c1•eaci6n. Así 

existen o::-ganis:nos Slc~r~nacionales de carácter po1i tico so

cial, econ6rnico, cultural, I!lilitor, irnmanitarioo etc.; aho

ra bien, trataremos l'r.imer8m2nte los objehvos :políticos y

sociale;;:¡, para des'9_U~s :¡1aGar a los objetivos de carácter mi 

litar; 903teriormente veremos los objetivos eoon6ruicos para 

finalizar con los obj r~tivos cu1turales y humanitarios~ 

c) .- Objehvos Políticos y Sociales. 

Los fjnes !)Oli.tioos y soci'?.les .1)ueden resumirse de

la siguiente manera: 

1.- Cont:rjbuci6n al establecimiento de la naz y la -

coo::;er¡;¡ci6n internacional. !.!e jor~:r las condic1ones de vida -

promoviendo la eatabiJ.idad social y mejores condiciones de -

2.- :31evar lo<J niveles de nutrición y de vida, lo 

g¡.'ar el r:ie jvrarü·:-nto de la )ro,h1.cci6n y distribuci6n de los

al:i::'11!tO:J ~, , rod11ctos .'.l_::;rfoolas. 

3.- ~~j0rar las c0nd~~iones del cam~o. 

4.- F!'\l~:over 2.'.1 -:;.;!·.-,~~1cj 01:, }a ai"':·Ciü, ::.;;1 téc~::! ca ~,·-
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a la justicia, a las libertades y a Jos derechos humanos. 

5.- Buscar el mejoramiento de la salud mundial, la

asistencia técnica y trabajo de investigación. Estudiar pr~ 

blemas relativos a la aviación civil, a sus normas y regla

mentos. 

6.- PJanificar el transporte, el empleo de medidas

de seguridad, el uso de métodos y equipo técnico nuevos. 

7.- Asegurar la organizaci6n y mejoramiento de los

servicios postales. 

8.- Establecer intercambio recíproco de la corres -

pendencia. 

9.- Dictar disposiciones para los diversos servicios 

postales. 

10.-Fromover la cooperaci~n de los .servicios tele~ 

ficos,telef6nicos y de radio, coordinando loa esfuerzos y ~ 

estableciendo las tari~as más bajas posibles. 

ll.-Facüi tar '1a cooperación de las redes metereo--

16gicas, suministram.lo servicios de infor:ndci6n y promover

la unificación e in:~ormaci6n de las observaciones metereol6 

gicas. 

12,- Aus1:iciar. la inv.estid'f.lfli~tn y la capacidad téc-

nica. 

13.- Mejorar las condic:i.on<?s de la navegación civil 

y marítima y eliminar ~.odo trato· discriminatorio de éstas, 

14.- Auspiciar convenciones y acuerJos para el mejQ 
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ramiento de los 

15.- Acelerar los beneficios de la ener~ía at6mica

en favor de la paz y la salud; asegurar que su asistencia -

sea bajo estricto control y con fines pacíficos, 

Organismos Militares. 

Organismos Econ6micos. 

Organismos Culturales. 

Organismos Humanitarios. 

Funciones y Jurisdicci6n. 

El enuriciado de este tema nos 11eYa a hacer un aná

lisis de la es true tura formal de los organismos supranacio

nal"'s, en Vi!'tud de que hay un organismo supranacional que

rige, coordina y a cuyos fines y objetivos se supeditan, -

tanto en su craci6n como en sus consecuencias tolos los de

más organismos Lle carácter supranacional, este organismo es 

la Or,:;anizacj_6n de las Naciones Unidas (Ol'i1J), analizaremos

esta or~ani zaci6n tipo, en su estructura :forma+, para poder 

establecer sus funciones y jurisdioci6n. 

Es true tura f arma l. 

e).- Breve estudio de la p.N~U._ y_qe, l_a O.E.A. 

ORGANlZACION DE·•NAC.IONES UNIDAS. 

En el Preámbulo de la Carta de :!as Naciones Unidas -

se consagran e<itos conJe~tos: 
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"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resüel 

tos: A f·reservar las generacione3 venidér~s'ci~~.iié.~~íb,d~·· 
: ?:~;;: : .. ·~i«._:·:r-.~ .. ~,,..1·: 

la guerra que dos veces durante nuestra vida ha Triflig:id6 a 

la humanidad sufrimientos indecibles. 

A reafirr!tar la f~ en los derechos fundamentales del 

homoreJ de la di:.:;nidad y el valor de la persona humana, en -

la igualdad de derechos de hombres y muj0res de las Nacio--

nes gr-andes y pequ~ñas. 

A crear conJiciorn;js bajo las cuales _puedan manteneE_ 

se la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas - -

de los tratados de otras fu·entes de Derecho Internacional. 

A promover el yrogreso social y a elevar el nivel -

de vida dentro de un concpto más amplio de la libertad. 

Y con tales finali~ades: 

A practicar la tolerancia y a vivir como buenos ve-

e in os. 

A unir nuestrus fuerzas para el ::1a11tenimiento de la 

paz y la seguridad int.;rnacior;ales. 

A asegurar, mediante la aceptaci6n de princirios y

la adaptación de m~ todos, que :.o se usará la fuerza sir.o en 

servicio del inter~s común, .Y 

A emE1J ear un mecanismo internacional }:al'a .:·romover -
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el progreso econ6mioo y social .en todo.s los :,meblos. 
'·, 

'' 
Hemos decidido a:unár nÜést:cos -~~f1lerzoa paz·a.reali-

zar e8tos designios 11C58) •. : •. ·• . 

Los órganos priifoi1)a~es · C!1.l~ integ:ran 1as Naciones -

Uriidas son: 

La Asamblea General. 

El Consejo de Segud.dad. 

El Consejo ~conómic~ y Soci~l~ 

El Consejo de Administraoi6n Fiduciaria. 

La Corte Internacional de Justicia.y, 

la Secretaría. 

1.- La Asamblea General está formada por re~resen--

tantee de todos los Estados ~ue pertenecen a la or¿aniza- -

ci6n; cada delegaciÓD puede tener hasta ci~co repr~sentan--

tes, pero solo posee un voto. La Asamblea se reúne por lo-

menos una vez al año, para estudiar los i'roblamas interna--

cional·as :¡ue amenacen el mantet~im:!..2r.to de la i;az, ~iromover -

eJ .: rog~·eso eco116::liao y socia J., estimular J.a cooperación -. *" 
cuJ.tural entre los pueblos y asegurar el respeto de los de-

reci103 'J libertades funda!n·an"talés. Previa augestión del -

Consejo de :3e:.:;-uridad, la Asamblea ~u<id.e admitir, suspender

º tJx_uJsar de la 0::•5ani'.3aci6n a éüalquier .ioiJtado. 

(5<'-) .- rl.BC • .le ,l:::s t:ac].OTh:IS Unidas,N.Y~fág.10. 
. . ' 



;¡•or·.fo de los uos t,;,r-::io::i, ri.ue se reduce a mayoría sj.mple pa-

por los siete Comités sirru.ien tes : 

Po:lítioos y de '3<::_,u-ridfül. 

Scon6mico y !i'in'.inci.::ro. 

Soc;Lal, EumanHario y OuJ.tural, 

.Frneicomisario • 

.. Admj.ni'1~rati·ro y }resu;,uestürio • . ~ --·=,-..,,_-_,.~o- o"_-_,c.~~ -· 

Jurídico y Político Es;~o:ial'. 

EncadaComité,ciosEstados miembros ~,::,ueden estar - -

represent:..:dos por un delegado. Hay ·ternbién el Comí-te Gene --

ral (q_ue dirige eJ. I1~Psidc:nte 'le J.L1 As.<:u:1bl(l<J), enc:o1r¿;a:Jo de -

coordin'Jr los trabajos de los Comités con la Asamblea, y el -

Comí té de Credenciales l•arn comprobBr las de Jos rlehigadoa. -

~xisten ad~m~s ~tras Oonités Consultivo2, unos ~erm~nentes -

·y otros tetiporales. 

que sí. el Co1rnejo de Se;_;1.1ri1fad, d·.:ibido a falta de unanimi-

da1 1e sus miuCTbros, ~o edovtare J~s raso 1 uJi0n~s ~~cantes 

en caa Js :le ar¡¡:rnaza o ::¡_::'.''Jsj .~11 1 ento11co::i :1.<:. .\sar:bJ ea se iu --

- :~ ·.·J l:J -
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adopción de medidad colectivas que pueden llegar al empleo -

de las fuerzas mili tare¡; para establecer la paz y segurirlad -

(la Asamblea tiene su sede en Nueva Tork). 

11.- Fl Consejo de Seguridad ea un organismo de ex-

C!'Jpcional importancia , que asume la responsabilidad directa -

del 111anteniruiento de la paz mundial y el control de loa o.rma-

mentna. LaR facultad~s y atribucionea del CnnRejn comprenrlen -

le.a de inveatlgar las causas de cu;;a.lquier conflicto internacio 

nal que pueda surgir y recomendar las medidao par¡¡ solucionar

lo, 'Fn el caso de que no se logre un arreelo pacífico, el Con

sejo puede determinar la aplicación de sanciones económicas -

contra el EEJtado que sea considerado agresor y, si fuere nt'lce

esi.rio aplicar t2.mbien medidas mili tares. 

El Coneejo está compuesto por quince miembros : cinco

de ellos -China, Francia, ?atados Unidos, Gr~n Bret.aña y la -

Unión Soviética- son per1 .. anente a y loe re atan tes son elegidos

cada dos aflos por la Aslil.Illblea "tttneral. Varios T.'stados Latino-

americanos han formado pnrte del Consejo en diferentes perío-·

doe. El Consejo se halla en aesidn permanente en la sede de la 

organización pero puede reu1ürse dondl.'} lo crea conveniente. El 

~onaejo eetá asistido en sus funciones por dos or~niamos im-

portantes : -:::1 Comité de Jefes del 'i"stado ~Kayor y la Comiaión

de Desarme. riene otros co~ités a8esorea. Laa decisiones en --
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m9t2ria de proosd.imiento requieren el voto afirr.i'.ltivo de 

esos aiete votos, los afirma ti vos de to:los los i:lier.i oros peE_ 

manentes. El miembro q_ue fuere }:larte intereaada se absten-

drá de votar. La funci6n de Presidente del Consejo se de-

sempeña durante un mes en rotaci6n por cada uno de los miem 

bros de! Consejo, siguiendo el orden alfab~tico de sus nom

bres en inglés. 

-:· .. "'"_ ·,_ . .· 

tarea menos espect~cular,peru de alcances mas vastos~ Su m;b_ 

si6n consiate en'elioz,:i:ro de ios~-0-1aeH1ro~- ~o-on6mico~ y so

ciales ad la organizaci6n rara lo cua1 crea comisiones, rea 

l.iza estudios y encuestas, y aprovecha t;odos los medioa 

creados ror la ciencia y la técnica. Integr:rn el Coi:sejo--

re!reaentantes de 18 ~stados l!liembros, el-.igidos :rara un pe-

riodo de tres sños. Los acuerdos se o·otienen con mayoría --

de votos. Se celebran por lo menos dos sesiones anuales y -

las extraordinarias que se requier·.rn. Su l)reaidente se eI~. 

ge paro un ~eriodo de un año. El Consejo mantiene estrecha 

relaci6n con diversos oreanismos in'ternJciom·:12s. 31 Conse 

jo está a.:;istido ror diver3os Comités .í?er:nanentes y ;·or las 

.:loce Oom:i.sionzs :Ji_;;uientes, cu~·os rituJ.03 Í'.!Jica~1 ,füs fun--

'.);!.Cr!.;)Sl J':•¡rnciyortes ~· Comunicaci.:ines; .:~stadí:itic:.isj Je:!:'e--·-

cho s :-'.tu:lanos; Asuntos .:loe ia ~-::! s; Gond j_ci6n ,Tm•íJ i ca '.i 3oc ia:!. 

da la ~.~jer; ~stuye:~ciente; Eobl~ci6~; J.:i~;r~io lnter~~aio 
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nul de ~:>riJd.ucto:J J3á3icoS y las .C).i.atro Comisionas· Bcon6micas 

:te¿;ional::s ·~af@: iU-~15a·¡ J\~.ia ¿E~tr~Ill() Or~~út~;. Ain,fr~c.a ·1§. 

tina -¡ Atr:i.od· (59j,\• ·.···.· 
:-: . >:<._·:;~,:,:· ' .-.",_-'. 

a au cai'.&pf~a .. ad~inistrnc:l.6n de cie2•tos territorios que to

davía. h~"~i.~e'.~~~~obc:rl1arse p0r aí r.üsmos. E'3ta labor la 

efectúa aaig1Íando. a diveraoa Est~.Jos-Australia, Bélgica,· -

Grnn .. Bretafia ,·· :S:;;t:1Jo3 

torios ~mra 

:los 

das, _ 

gales a solicitud de la Asar.:olea y del 

i:;stá comruesta por qu:!.nce ma3is'::r::dos que ejercen· 3Us fun -

ciones 9or periodos de pueve af'los y son ele[:i.'los 11ritre los-

2m·j atss de mayor renombre internaciomil. Entre loa miem -

bros del tribunal han fi3urado, ,;ntre otros, Ro ..:erto C6rdo

va de México; José Gust:wo Guerrero, de el Salvador; Ale- -

jandro Alvarez, de Chile; Levi F. Carneiro, del Brasil; E.e. 
Armand Hugon, del Uc-u ~u::iy. Las funciones de ,J .. L. Bustamante 

.:Uvero del Perú, y de luis Padilla Nervo terminaron en 1970 

y 1973 respectiv9.lllente. La COJ.•te tiene su sede en el pala

(59) .-Naci0:·2s i::P: ;'.'lS,-l1b.Git.Fsjs.14 y J5, 
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cio de la.Paz,,situado en. Le. l!aya, (Holanda) y sesiona du ~, 

rante toa o. el ~~o (6bt. . 

VI ... La Se ere tarfa. 

La Secretaría se encarga de las tareas administrat;!_ 

vas. Tiene su sede en Nueva York y está dirigida por un S~ 

cretario General nombrado por la Asamblea. El Secretario -

General es 1:31 Fu.rwionario Administrativo más al to de J.as 

Naciones Unidas. Para sus funciones la 3ecretaría tiene 

numeroso vei·sonal espr~cialümdo de carácter internacional,

d istribuído en grandes secciones y departamentos. El Seor~ 

tario Gent:ral actúa como principal funcionario de carácter -

administrativo en las sesiones que celebra la Asamblea Gen~ 

ral, el Consejo de .3G5Uridad, el Consejo Econ6mit:o y Social 

y el Consejo de Adminia'craci6n Fiuuciaria. Está asistido-

en sus funcionas por los Subsecretarios y Jefes de las dis

tintas secciones y departamentos que integran la .3ecretaría. 

ORGANIZACIÓN DE )Q~_TADOS AMERICANOS 

La carta consti tucionul aobre la que se uaienta la -

O.E.A., está robustecida por documentos de alta 
. . .e. s1gn1.i.1ca--

ci6n internmerioana como el Tratado de Arreglo Pacífico de-

las dispu taa que :~·ueJan surgir entre sus mi•3müros, que est~ 
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- -· .-blece··i:irooedimientos-ae mediaciT6r;;· a-rbitraj~ y conciliación; 

y el .Convenio Econ6mico, que señala normas y metas para el -

progreso económico de las naciones miembros, de sus relaciQ 

nes mercantiles y desarrollo induatrial; para ia expansi6n

de1 qomercio interamericano, la elevaci6n del nivel de vida 

de sus poblaciones y'la'-mejora de las condiciones socia - -

les (61). 
,_ ·, ___ :'-:::··; ',· 

.~~:·:··~~.-:::: -<<, <--· 

La estru~áJ~ :ti~<l~ '().E.A• está integrada por los -

sieuientes org~~i~!ll~s:"~a Con'f'ererioia _ Interamericana, que -

se reúne cada cinco años, y es la autoridad suprema de la -

O.E.A.; la Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaci_ones -

Exterior.es, que se convoca cuando las circunstancias y los-

problemas interamericanos así :!.os consejan y está asesorada 

por el Comit' Consultivo de Defensa; el Donsejo de la O.E.A 

cuerpo permanente, con s~de en Washington, cuya misión es -

la de ejecutar los acuerdos y desem~eílar las misi6nes que -

le asignen la Conferencia Interamerican::i y la Reunión de Mi 

nistros. 

El Consejo está asesorado por tres organismos espe

cializaJ os: 21 Consejo Social y Económico, el Cu:i.tural y el 

de Jurisconsultos. Las funciones de secretaría y de ag~ncia 

permsnente de la O.E.A. están a cargo de la üni6n ?anameri-

cana. Además de los ór¿unos cit;:ilos, _pua . .101~ crear.Je los or-

(61).-lbjdem.Pá~s. '.Y'4 y 57~. 
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ganismos especializados que fueren necesarios para intensi~ 
' ,· ·. .. .: 

ficar la cooperacj.6n en los diferentes secto~es (62). 

El organismo anteriorme.nt~\b9sq.t¡ej~doé~s end§~de -

mas se garantiza la Sobranía de.lo:~,.;.E~t~do~.'1~~Álo.idfíllan, y 

en su Carta Constitutiva del 29/dea~rfi~~~94é,.·~n~~~tra~ 
- · - ------ ~-~--- - -~-:r~~--~-_'.:~t-·~--'.··--=·- --- --.- -

mos los siguientes puntos: 

Art. lo.- En éste, se enwneran losprincipios de e~ 

ta organización ·1ue son: preservar la paz, soJ.idaridad, ju~ 

ticia, integridad territorial, independendia, colaboraci6n

y defender Ja Soberanía de los Estados miembr¡:is. 

Art. 4o.- fo organizaci6n de los Éstados americanos, 

para realizar J.os llrincipios en que se funda y cumplir sus-

obligaciones 11or regiones de acuerdo con la Carta de las N~ 

cienes Unidas, establece los si¿uientes prop6si tos esencia-

les 1 

a.- Afianzar la paz y seguridad del Continente. 

b.- Prevenir las r,osibles C1:lusas de dificultades y asegurar 

la so1uci6n pacífica de l3s controversias. que surjan eg 

tre los Estados miemiJros. 

c.- Organizar la acciGn solidaria de éstcis, en casó .de agr~ 

si6n. 

a.- Procurar la solución de los problemas políticos, juríJ1_ 

(62).-Mir:rnd.i Caldcr6r1, Ju1io. 11 A~·,11ptes de Derecho Jr:err8-
cio'''.1l :Pi.~1J1_ico 11 , u;;AL. ~ '. 162""'' 
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COS y econ6nücos 'lue se SU3Cite!1 antre- eJ,lcisj y 

e.- Promover por medio de 19 acción cooperativa, su de sarro 

J.lo econ6mico, social y cuJ. tur:ü. 

En este artí~ulo vemos ya plasmados los propósitos 

por realizar, rJartiendo de la ~1roclama, Janzada :por los Es-

tndos . .\:uieric~nos: "logr:.i:'la la unidad es;·i.!.'i tu:~:i- en la seme--

janza de aus instituciones republicanas, su inquebrantable-

voluntad de paz., su prof'.lndo sentimionto de humanidad y to-· 

ler~rncia, y a través de JU adhesión ::1boolut::i a los princi -

pios del :neracho lnterm:icionaJ, la sob0ranía igual de los -

.0stados y la libertad indiv~~ju~J sir >:!r,jdcio'3 religiosos..,. 

o raciales (63). 

sa la competancia de los ilstajos niemnros, 8~Í corao tsmbi'n 

la JeJ. grdan internacional. 
·---_, ___ _: ___ ;o-_-

. .'.u'tículo 5o. 11 Ios 3st::idos An19ri:ianos ri3a.firman J.os-

siguientes prü;cipios: 

a.- El Jerecho Jnterr;ncio:·nJ. es 1:.:rrnia de conducta d~ 

los .3s tad o 3 an dt1.~ r, L1c i ..:mas re o Í~Tt1c ~:s. 

b • ..,. · :ii-orden .inter1:~:cioi:aJ e:i;;á ese re: P.1~.1ente cons-

ti t1.iído 1~or eJ. r,:speto ;i 1 :i ~·et'sJ:;nJ.Lad, 3ober"'nfa e inde-

;.e:iJer:cia de ~03 .2stadoJ j' _:o:r- e:'c .;.':ial cun:.limiento de las-

(ó3),-3ch·::a1"·~ember::"~.:· 1 ·'.} -":?cd;ir .:c'.,dtico~-.;;sc;11d:'..o de :i.a 3o 
e:i.edad :r"t.t~r·.-- ... ~7..c·p ~ .- '\tb·~ :i -_,::do b~1jo 10:3 ?.'.lsi_:icio~1 :
r\ e} i: :· ~ t ~ «: ·' : : 1 ·- : :: s ~ :L; .~ s ·. : '.: ::i a ? : 'n : : ; ~ 2 ;-3 , ?3 .s. L; 7 8 . 
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del Derecho Intern~cional¡ 

c.- la buena fé debe regir"las re1eciones.de los Es 

tados entre si; 
.~· .' 

d •"'." ta solidaridad de .Ú~:.Est¿dos Americanos y' los-

al tos fi~e~'dl.lé c~ri·,~h~-~~ ·;ersiguen, re,;:ui~ren la organi-
.. -... ·_ ·, . 

za~i6n 96l:Hica. 4~ los mismos, s.obr-e la b<.:oe deJ. ejercicio-

efectivo de la deri1ocraoia re:preaentativa; 

e;- los EstaJos Americanos condenan la guer.:.•a de -

agre:ü6n; la victoria no dá der~ohos; 

f, - la agresi6n a un Estado Americano constituye -.,.. 

m1a agresi6n a tó'aós los deo:~s Estados Anierícl:ú1o.sj 

g.- Las 'c~_ntrov>~rsias de. cadcter internaoi9na,l que· 

surjon en';;re Jos'6 más Estados ArneriNmos 1 deben·ser~resue:k -

tas :ior i::cdio de 

h,;. La justfoia 

de .una paz dÚra,derA¡ 

f.- Los. ~atados 

fundamentales de Ja persona 

raza, 

j.- La coo~eración 

bienestar y la pros:rerirlad comunes a 

r ·3 ?~te; .' '··,,_. ·-·>:\,~\: 
k;""". La Unidad espi!'i tÚ?.1 deJ. Contip·erlte/sé :basa: en-

el respetó de· la>~etsonalid,.:;d cul ti.u~al Je 109 paÍs~~ arne1'i:" 
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canos y de:nanda sú. .e.stre¡oha cooper;;¡oi6n en las altas fina-

li::lades,de la .cultu.i'a humana; 

l,.;. La. educ21oi6n de los ;ueblos debe orien t;arse 

hacia 1~ jUst¡cla·,·~~a libertad, la paz •• , 11 (64). 
' -.. ·:·.,,-",-.-::;-~-<:-:> ·----.. : .. -· 

. · Tba\,s estos artículos nos Eevan a la conclusi6n 

de. que todos los Estados miemo!:'os de Ja O.E.A. tiGnen los-

mismos derechos y oblisaciones, así como t<:imbién la misma-

dosis de cspacidad para ej3rcdr su3 derechos y o'\)].igaoio--

nes. Esto se robustece con el Art.60., qelCapítulo HI que 

nos habla res:pectb a ia igualdad jurídi~á:, . 

. .. , - ·, ' : 

disfrutan de i¡;uales derechos o iguaic(\p?.cidád.para ejer-:-

cerlos y tienen ie;ua1es deberes. Los derechos dec3dauno, . -
no dependen del poder de ~1ue se jisponga para asegurar sti...;'-

-- -_·:·- ... <· _ _; __ ,::· 

ejércicj o, sino del s~mple hecho de su eX:istencia;como ~é!:, 
.. ... >: .. ' --;-:.> ~ ~ .~}; '. 

s ons a e :::·::o 
1 
:: t:::: e: o:: i: ,::~~~ne¡~ ~· ·~~~J;~~~.i~,t~fe~•; . _. 

bros deberán ejercerla cor;?o¡·1:ie. al or:l~n ~tú-f4~§9:~;iri~~~~a.:-
eJ.' abii'b~i'b'}96;' c1e i cional y la Organizac=.6n sañala 

·.: •.. ·.'.):~:.::.:.·.'.·.·.·~:.·. :[·~, _::".·,·: .. :, ·· .. : :'· 
, . - ·:\: ,;;,·'·. ' 

,. e'''.);;,·' 
,•• :· _'''. 

menciorl':d o C:apí tnlo Ill. 
'· ·.'\:' 

Art.90,- 11 La exi~tenCia,~:01ft±ca d~l EatJao es in...;-
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- ---=---=----------------------

dependiente de su re~onócimi~nto ror los dem6s Estados. Aún 

antes de ser reconocidoi el Estado tiene ej ~erecho de de-

fender su integridad e independencia, proveer a su cons&rv~ 

ci6n y prosperidad y, por nonsiguiente de organj.zarse como-

mejor lo entendiere, legislar sobre 3US intereses, adminis

trar sus servicioa y deterr.iinar la jurisdicción y competen-

cia de sus tribumües. El ejercicio da estos derechos no 

tie~e otros limites que el ejercicio de los derechos de 

otros Ea ta dos con forme a 1 :i)erecho Internacional 11 ( 66). 

La limi taci6n más tajante ,1ue hace la O.E.A.: se re:... 

fiera a ~os tr1:1tados CJ.Ue realizan los yaises miembros y or-

Jena y_ue éstos se:.rn púulicos y sin cláusulas ::iecretas de -

nins:una especie, }crohibiendo t,rnbié1; la inte::.'vención de - -

cuahluier ti.:,'O, ya sea intervención directa o ü:di1•ect:,. :Sl 

Art. 150. agrega: "J:j ngún EJ·~ .. do o Gruro de Estctilos tiene -

derec'.10 a inte!'venjr, directa o indirac t;a.:1ante, y sea eu:il-

fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cual 

quier otro •. El principio ai;terior exclu~·e !JO aolamente la-

:fuerza armada, sino también cnaJ ::uier otra forma de i:;geren_ 

cia o de tendancia atentatori2 de la perq0naJilnd Jel Esta-

Jo 00n.s'.;ituyen 11 (67). 

( 66) Ibl. d ,,., .. , "';).~ .- ::-, 77 - .~ _- __ -~.-~•..:.. __ ,·~a•-,---,-. 

( ó7) .-Ibi:iem.?~~.:;.n5. 
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comienzo la verdadera controverain práctica en·~re el orden-

interno de un Estado y la. realidad jurídica de Ios organis

mos internacionales • 

. Art.•l?o.'"'.'}':Sl territorio de un 2a.tado esinvfobla

ble; no puede ser objeto de ocupaci6n militar, ni de otras-:

:uedidas c1e ftlerza toJI1adas i.ior otr.o Eatado, directa o indi.'....,.. 

rectamente, cualquier;:¡ que fllere el motivo, a1m de manera -

temporal•< No ·se réconocerán las ad:1uisiaione3 terri torfo---' 

les o las ventt:jas especiales que se obten~~an por la fuerza 

o 11or cúa1quier otro medio de coacci6n 11 
( 68). 

En este mom~rnto 3e culi;Jina eJ momunanto jnrídioo 

c~eado por la Organizaci6n de EstaJos .Amerjc1rnos, positjva-
. . 

mente hay aq_uí 1ln reccn!ogir.üer.to a la 3ober3da _'t;e:c.oitorial 

y a su inviolabilidf:lj. · Los jurist::is ·llW intervinj.eron en -

'a elaboraci6n de esta .norm:3 actuaron .~·osibJ.emeir~e llenos -

de la mejor buena fé ~ y l)OSil'lemente njnsuno de ellos i1<:ya

Tensado en el as:~ecto nega ti.vo -.ue 'Tendría a de3truír ·::odo-

eJ. anterior monumento jurídico ,::t~ habrfon crasdo, c011 la -

y }.a sub1.lrid:1j., no c_O!JS ~:j ·¡;i_,_~ten vi-JJ:n0i~n je ~-¡Js i·: ~~~::.. iüs
( 68) .- -1~,; -1 er.1 ::.~·, -:;'7(1 
' ~ .., - -~ ' .... ·-· .;..> • - ' • • 
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enunciados en los artículos 15 y 17" (69). 

En ~stas ú,ltirnas líneas se destruye todo lo ante -

rio:r', corifó yálo habíamos advertido, y las dudas y la inceE_ 

tidwnbre de~ todos los miembros sobre la efectividad de la -

Orgahizad.6}1 de<Estados Americanos es ls tente, no 3e ha ol

vidado que l()s "marinos" de3emb~1rcaron en la R.el)U.blica Dom;!:_ 

nicana, con la protecci6n de este.articulo, así.como tam---. . . 

bi~n J.as amenazas a Panamá y RertÍ.• Un gran monumento juri~ 

dico que se desplorna y una teoría bien elabor·~aa con norma~ 

bien tipifjcagas; que no pasande ser teoría aiempuj'~ bár...: 

baro de J.a fuerza. y 1a··intg~pI'~ta'6i6ii·c<i6idcsi3"''<iei -po§·¿;-c;~º 
<'---._ 

para justificar sus actos. 

Después de h~1J~r revi~ad ~ lo reia tivo a la·. Organiz~ 
ci6n de Es'b:.:idos Americanos, es conveni~Jnte tratar scimerame!:!_ 

te algunos aspectos legislativos de la O.N.U. organismo del 

cual ya hablamos al principio de este apartado' de su parte 

orgánica. 

E-n"~biriier t'ármino, por se; lo más im}iortante que --
:.···· > - • '· • ' ,_ ,, ',· 

aporta este or~~~Úmo a núestro tema de estudio, menc:.ionar~ 
rrios el pá;;~io<'teroero, deJ. artícuJ.o ve::.ntisiete. 

" ••• las jeOisL1ne.s del Consejo Je 3e._:;iu•id:Jd, 3obre ·:oJ:'a 

las demás ouecitiones, serfin to¡nad.:::1s !.:or el v.:-to afir:Ltivo-

de siete miembros, ]ncJ.uso- '..os voto3 a:!:'irr.iativos Je tolos -

(69) - Ib-i"'e"' IJ-~,.,.-5'1ri O - .\ .i~.l e ..,. ;.J • 1 •' G 

/ 
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vir"'cud del Capítulo VI y deJ iJárrafo 3 de_l artículo 52, la-

9arte en una controversia se abster:drá a votar ••. 11
• (70). 

las grandes potencias sigúiendo el razonamiento de

i1Iorg~nthau, d.icen: 

11 •• , Se ha d:ioho con -frecuencia-teniendo ~1 la vi3ta el nárra . -
fo 3 del artículo 27 de la Cart:;i de las naciones Unidas-que 

en tanto loé m:iet'lbros per1ürner:tés .:leJ. Consejo de Seguridad-

hab conservado su Soberanía, los otros miembros de las Ua--

ciones Unidas la han perdido. Ese· texto se presta a dicha -

interpretaci6n: l:OrC]_ue en cuan to se refiere a J.us re1acio--

nes entre los mitim"oros _permanentes y no ; 1 i:Jrmar~entes del Con 

se jo de Seg·urid:=id, y entre los n:ierubros del Consejo de Seg'.:!:, 

r:i,dad, y otros miembros de J.as Naciones Unidas, el prj.nci-

P.iO de la mayoría reemplaz.a aJ de la unanimid:-id. En otras-

-- palabras, "_elcvoto ani·ma·::;ivo de siete mier..bros, inc:luso --

los votos afirmativos d,e to.:Joa los 'lliel'.lbros riermanentes d(:l 

Consejo de Securidad, obli~a a todos los miembros deJ Canse 

~o", así como a toloa los miembros de J.as Nsciones Uni5as. 

3j t::l voto ma;·ori tsrio s: gr.ific~:ra ; ::iner eJ. i;. ;·~rtu:.entaJ -

de ow'.lplimiento de la ley-n!wra en mnnos de los :st:1dos en-
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de. Seguridad tendría sin :luda una autoridad supr.::ma sobre 

Jos Estados miembros, que no son miembros permanentes del -

Consejo de Se¿;uridad. Sería él, y n6 Jos gobiernos es·ta- -

tales, el soberano. Si éste objetivo es 1egalmente posible

en virt;ud del artículo 2'?, párrafo 3, en uni6n de l::is disp.2_ 

siciones de los artículos 39, 41, 42 de la Carta, su actual 

oumplim:lento depende de ellas, existe por ahora, y las tres 

en forma conjunta no es probable que existan en un futuro -

previsible" (71). 

"Debe, en primer lugar, haber unanimi;Jad como mani

festaci6n legal de la armonía política ent;re los cinco miem, 

bros permanentes de1 Consejo de Se;;uridad, s6lo así podría

éste existir como un 6rgano JV:!1,a la ejectte16n de la Ley. En 

segundo lugar, las fuerzas militares que los miembros han -

convenido de acuerdo con los artículos 43 y siguient.es, en -

poner a d isposioi6n del Consejo de Segi.u"idad, deben ser bas 

tan tes para permitir a J.as fuerzas d is1·on:ibles de las Necio 

nes UnLlas contar con una patente de superioridad sobre las 

fu:3r,~as contrarias: a la Ley. Iias fuerzas mili t!:lres del or

den, :leben pues, ef1tar distribuidas de tul manera c1ue las -

fuerzas de las Naciones Unidas sean más poderosas ~ue,lss -

j; ci.1<ilquier naci6n, o de cna:.i·1uiar ;:osi ~.:te combinaci.Jn '.le

naciones. En tercer lu8ar, todo rnier:1bro debe crn!1::J.ir con -

sus obligaciones bSiju la Ce.rta,. especit~J.mente e1: cua1;to ae-

(71).-Ibidem.P~g.579. 
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refiere a los convenios militares, con buena N, Debe sa -

orificar sus intereses nacionales al b:i.en común de las Na-

cienes Unidas, tal y corno sea definido por el Consejo de 3~ 

guridad. Si estas tres. condicionea encarnan hoy, o fuesen

capaces de encarnar en un futuro ?r6ximo, podríamos sin du

da afirmar que Ja Carta de las Naciones Unidas ha eliminado 1 

m está en vía~ de eliminar, la Soberanía Nacional de aque--

11os miembros que no son permanentes del Consejo de Seguri

dad 11 (72). 

Del mismo modo, se pretende que la representaci6n -

desigual y las decisiones mayoritarias en los organismos -

intern~cionales son incompatibles con la Soberanía de las -

naciones qü.a son par i;e de ese organismo. ;\l8 es te argumento 

el que si:rvi6 para derro t<tr todas l:rn propuestas que se hi

cieron eYI las doa con:er..::ncbs de La Ha;)'"! en pro del es·ta-

blecimien·l;o de una verdudera Corte Internacional. Se us6 -

con frecuencia para evitar ~ue los ist~Jos Unidos de Kortea 

m4rica se unieran a la Liga de las Naciones y a la Corte -

permanente de Justfoia Jnternacional. Más aquí también es -

preciso calificar una a Urmaci<Sn tan vasta con al51.mas d is

tinciones Je ti.:·,o político. Gracias "1 estas distinciones v~ 

remos que la repr~sentaci~n desigual y las norm3s de la ma

yoría ~ueden o n6, ser compatibles con la soberanía, la ras 

puesta depende del necho <le :u-" esta desviuoi6n de Ja regl9 



de la unanimidad pueda, o .110, trarisferir la autoridad supr~ 

ma del gobierno nacional ai organi~mo int~;n1:iciona1<73). 

Aparte de la Corte Internacional -donde~ el princi

pio de la unanimidad es de realizaci6n imnosible, existe un 

considerable número de organismos internacionales g_ue lle-

van a cabo funciones legislativas, administrativas y ejecu

tivas, y que se separa.n del principio de la representaci6n

igual y de la unanimidad"(74). 

Por su par~e, lós peq1¡eñoscCe,~,_m1~~~fff{~'i'Rieil1prQ.S enea 

bezados por YogoeslaYia en contr¡) de Ía' óJ.1~~~q~1a de los -

miambros permanentes, puesto q_ue s~rg6.n~:~:J-tós:ri()"_puede sub--
- • - - • ! • • • •••• , • 

sistir 11 El principio de igualdad soberan~1 y ~l "veto" de al 

gunos Estados", és·to es, que no hay el mismo valor en la ve 

taci6n, aunque todos tengan un representante y un voto en -

la Asamblea. 
. . 

Quizá las posturas más set13atas y con niayor conteni-
: -'----'---~ ::;_-=-~-~-'----- "_.:__~-_:·. 

do desde el as:;iecto deJ b:Len com\m, los ~nco~irf1mó~ en las

posti.u'as de Israeiy Uruguay. 

Israel dice ~ue l:is limitaciones r.eales sobi'e la 3Q. 

ber:rn:b nacional, es el precio :Ue ne debé•á )a;:;r.ir ::211'.:t ::1-

(73).-l~idem,E~g.58C. 
(?:~).-'.:nrgent:r.s1;,;'.r::s •. 7."La 1·.c·Jh0 :·Jr '::'l ::::JJ 

.P:~::;. 4 .3 3. - .. }1 :i ·ter: ~t 2. 311• ~~<~~-: t:~: 'J ~:_ !~ ~i "~~-~.:. .. ·;:·~os 

- ,-• ·~··1 .... 11 

.~j ~·aS "::: ·:· _=- 4 



96 

Sobera~ie" (75) o sea ace~tu~ limi~aciones en favor de la -

comunidad interno:icional, e amo única ins_tituci6n que puede 

salvaguardar la paz y garantizar la existencia de un .mundo

pacífico. 

Reafir:nando lo anterior, encontramos. en la misma -

Carta de Jq Or5anizaci6n de Haoionc:J thüdis que .'>e establ8-

oe la. ·inviolabiJ ida.l de la ji;.risdico:ión i r:l;ern¡;¡ por una par. 

te, .y ~or la Jtra dice ~u~ les obligaciones suscritas por -

los miembros deben cumplir-se, incluso la obli]:2:Ci6n de est§. 

blecer o de arreglar aus dis¡:utas por medios pacíficos (76). 

~ra· JU!'isd:i.cci.5n da loa or _;;¡,;nis':1oi:¡ ::lup:r~1nacionaJ.es -

está condicLm.'.1~1a al cirácter deJ. or 

ganisrno suprf:ln::tcional. 

En principio, como-eforg~n:iamo su3ranacional nace

de un t;ratado ¿ntre los .. E13:..;~do;;i <Játmatarfos, lógico es c}.:en

sar que la jUt"iadicci6n Je :licho or.:;~11üsmo sea entre los --

miembroa de Jicl1o convanio, tal es cll c:1so general del ors;¿ 

nis~o au;ran~c10nal de carácter re¿ional. 

( 
75

) · -;~~r~0 r;/.~~;,L~~~~ 5~" 
~-1 l} 6. L; r :·~:l L.!~:1 n .:, ~-,:, 

: ~,~~:~3 ~·1~iJ;:is,-.::3~-~. 1.1:· · J -:>::!1t:·!~~";1 e:2 
y~-::""?!."'~:~·~:!:_¡_,~~ :JJ. • -1-=.iss. ;:-:-,: ·:·, 1 j0, ~: ! ~. ,
... :2 ::i!::.:::: (~).: ~:.9v·:.:~ \·.:'":'i~·.a J_:1 ::.. •• 1 

;~··~~ ¿ ~~ :; 3 • ~·~D. 1 O. 



su jurisdicoi6n no solo abarca a los Est'.ldos 1dembros gy.·a -

)_Q ".J011'3·titi.1yén 1 sino qué dados SUS fjr]es: "mantener la· }'..'8Z

y la se¡;uridi;id ifrternaciona1 11 • (.77) su jtu·isdicci6n oon,i:.ren

de a toda la oomun'idad iritürnacionE\l. 

·"' (77) .- Se~-úlveda ,César,- Ob,Ctt.Pág.262, 



OAPITUiiO VJ 
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a).- El Estado propio y e1 Estado Extranjero. 

En el desarrollo de es.te trabajo" hemos visto que -

los Estados en la antigUedad, al encontrarse frente a fren"'." 

te se ignoraban, y no se reconocían jurÍdic1.lÍnente; fa. reali 

las obligaci6n a coincidir. 

Ellos creían que s6lo ~xpres~r que~aqti:{'~~':i:t~t~~ el -
1 : ·-;~·~.'.':' .:·; -_ ·;, ··:;; ., • :'.<'·'" ;; 

Estado propio (78) .y más allá, separados~pO~.)c.fr'ontéias in..;,-
-~.-~ .. _ ·Í'/~T\'-.'."'.:·:~ -.,:~i .. _·,~: '·"'· -: ·. 

conmovibles, e1 Estado Extranjer~o,.'6'011.fc'foi'íálil:l·~"ªliPr~blema. 

claro que no tomaba 0n cuenta la ley de ;ca~~alid~d· y de uni, 

dad, que se hacia valer en el momento enque se decia "aquí" 

hay.un Estado y "allá" hay otro Estado, creando un ámbito·

de validéz de cada uno de los Estados, apoyados por un or--

denamiento normativo distinto para cada uno, de lo que se -

deduce que Ja existencia del primero legalizaba al segundo, 

y éste a su vez, legalizaba al primero. 

Con el razonamiento anterior se forman todos los Es 

tados existentes, dándose vida jurídj.ca :i.nternaciona: unos-

a otros, Este razonamiento nc·s va a cunducir al principio,

según al cual la 3obranía de un í!]stado es incompatible. con-

la da los demás (79). 

( 78) .- Ke J sen, r~a!! s ,.:.:ca~ Cit.P:13; :5 7 • · 
(79) .- Ib2.dem.-PF3.158. · · 
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b) .- Ingraso al Derecho Int0rn1:1cional .del Estado propio. 

Cuando el Estado propio acepta la validez del Dere

cho Internacúnal, por el s6lo hecho de reconocerlo, se in;!;_ 

cia la tendencia de censurar el Derecho Intern:icional como-

una unidad delegada del propio sistema jurídico, que está -

autorizado iJara regular ciertos a3pe<:!tos de la conducta hu

mana, así como para armonizar todo a los intereses. 

Hicimos la afirmación de que el Derecho InternaCio.;. . 

nal regul? la con~ucta humana, puesto que conocemos la posl-, 

ci6n de ciertos tratadistas, en el se.ntido de que éste De-

recho s6lo regula la conducta de Estado a Estado. Sentimos 

como Qll ataque a la existencia del Derecho Internacional no 

obliga a ningún hombre, si su contenido no es conducta hum! 

na, e.~te Derecho no obliga a nada ni a nadie. 

Por lo tanto, creemos quo el Derecho Internacional-

no s6lo regula las r•e:üúiiones P.ntre los Estados graciosame.!2, 

te, como una función que le resulta de pronto, sino como --

una función qua le resulta desde el momento que regula la -

conJuc ta de los ciudadanos, 6rganos y demás elem0ntos de --

todos los EstaJos que lo han ¡actado, 

Cuando el Estado .Prü1ffcí ingresa al Derecho Interna

cj onal, le da su reconoci;:iientci ºª.~ 6s.tet ff-f'n.1frectal11-ente el 
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orden- jurídico estafal propio, empieza a realizar las func~o 

nes de rolaciones entre otros Estados y a de].imi ta~Jos_ ám

bitos de validéz de éstos, <-lsi oomo todas .las transacciones 

que se realicen con base en el Derecho Internacional positi 

vo. Claro que ésta hif6teais de que el Estado propio es el 

que le da validéz al Derecho Int~rnacional, descansa en una 

regularización de Ja Constitución Esta tal propia que se li

mita al punto de partida de esta relaci6n jurídica¡ y por -

lo tanto el Derecho Intermicional s6lo vale sobre la lJase-

de una delegaci6n de facultades del orden estatal propio a:.. -

favor de. éste. 

Este razonamier¡Jó abstrae.to que se funda en una tea 

ría como cualquier otra y que tiene que operar tácit~mente, 

en la misma forma que opera la teoría del reconocimiento de 

los ciudadanos al Derecho P.::-opio, o como diría Kelsen: "Des 

de el momento que todas estas zonas jur:Ldicas Y'l inoor~,oran 

a la legislaci6n interna, el fundamento de la vab.déz de es 

ta constituye la fuente de todo Derecho en general"~ ~Es d~ 

cir: Desde un "unt;o de vista formal, el orden jurídico :n-

terno individuslizado ~or este f~ndam0nto de Ja validez, e~ 

mo un ar.len jur:í.dico ;.tr..'..ver,3al q_uc: com)rende todos :'..os c0m-
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Los :ietractor'es del .Derecrto Interna0Li1;al han teni

dQ una eterna,discusi6n acerca de 1ue si la norma de Dere--

cho Internacional es cciercible o n6, rue3to Qua a: fultar -

ésto~ su carác·ter jurídico 1;0 :~ería real 1 ror no reunir los 

elementos ~s~noiales de va~id~z de una norma jurídica. 

si6n 

Precisamente, .e11 torno a é:::ito gira toda la discu-, 

acerba~e:la.nat~~~eza del .Derecho Internacional,·:/ -
,, ·:_e·--~,.· ;. < .-~ 

. ,., 

el qúe i;¡xfé-t;a;kl')·e:i:1araó6acci6n y •1ue se io)onga .ooactiv§. 

me1rtede~~~~c)o de>hecho, es como se manifieata su existen--

· C()rr10 .nosotros- aT~cree!Ílos q_tH la m'rma de '.')e:recho I!!, 

ter;<10iona1 sea coercÍt~;~~ ; qu~ si e;.;i3i~e P>anci6n en elJa, 

vanos a manifestar varios ·ti~:os ª·ª sa:1cio:;;39 que es impor-

tante contemplar, qunque· sea breveme1:te y si!"! :'re tender 
' . 

ab!:1rcar su totalidad/ 

"'' ,,_ ._ ·. . ... 

mi i;aju de un Estado<eii otro ~ .. ,;.r·a 1J$l'dl' su to ta1 'súmisi6n ,'-
:·,·,, '• . 

aunqye en sn aentido ~r~1m•Jtical ai . .:.;:lifics una ~:ucha entre--

doa nsciorres o Jos ;srtidoa, 

'.:1carca de la inter:~retaciSn de :i,a Jtte.t't'a•--º 
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Una sos~iene que la _s-nerr,i no es un acto an"!;ijur:!di_ 

co ni tamr,oco umi sarici6n; que ou31quior ilaci6c ·~U.;) no ea té 

exjlresarner1te obJJgada ~ior te8~ados a no :ucer la ¿.,.-i1erra po-

drá efectuar1a sólo bajo condiciones es;. ·acinJes, sin incu--

rrir c-in viobci6n deJ Derecho In tar1«,10ior:al • .:.:;or ejemplo --

c~1.ando con ell0 se trato de evitar una j_nvasi6n o repeler -

una ag.cesi6n. 

',• -. ' . . 

Por últirno adüo.e 1 qlte l~.,guerra no puede consÚtuír-

una sanci6n ;. ya que' no hay· un~ ii()_!'cia .especial qüe P.Utorioe -

La otra opini6n disiente totalmente de la exrresada 

con anterioridad y proclama que el DeI·ecno Intern:;ciona 1 e.§. 

neral vrohibe en .:orincipio la ,guerra. 3610 ruede recurrirse 

a el1a como res.:_:.uegta aun acto iJ.e3aJ. :1 ant:ijurídico, come-

tido por otro Estado 1 y dj.rigida únicamente contra el acre-

sor. 

3égÚn es ta teorfa }lame da ":Bel:' um .Justum'1 la :_,llerra 

debe ser considerada como una sanci6n, ~ue se impone al Es-

te.do infrnctor, para o_ue no iJCa o,:mgi 11erada co;·10 un ::;e to --

an tijurícl ico. 

3e funda esta co:wicoi6n en el e:di::en de los doou--
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te ~rn las declaracj.ones de :_;J.erra. :~n ·:1] Jo;; .·od2rr.os e:.con--

trar que los :Sstadon o sus r2presen·i;:rntes, han conside.r>ado-

la guerra como un acto antijurídfoo, 11rohibido en princii:io 

:or el Derecho Internacional, pero 9ermitida como reacci6~

cont:t:a un acto viola torio. ConsGnao q 1;a se manifiesta en el 

hecho da que todos los gobiernos ;:¡_ue ...;rr.;renden la guerra se . 
sireocupan de justificar su actitud antl' sus I)ropioz pueblos 

y los del mundo entero. 

Ls .. historia nos enseña que ninguna í•;aci6n -ha decla-

ra:lo la guerra tan s6lo rorque se sie::ta en libertad de ha-

ce.'lo, siempre se pretende rerseguir con e1.la mi .?í:r. econ,5-

miJo ~a ~ayoría de las veces, ~oJítico, social ~te. 

:3in ambar.:;o se __ iln ;,·01ser, esta ~0or:f.él no resiste 

u~rn. crítica jurídica estricta: 11 r1n acto se '::·:cue!1tra '.;r:.1l1i-

bid o dentro de un a;:Jtermina-J o si stmua :ie CDerecho ,cuando se-

enJ.az::i s ése acto una ·sm:ci6n es1)e 1.::ifica'1
• (81). 

la Teoría que l:!lf_irma "'.1~: .. , de acuerdo con el Dere--

cho Ir.ternacional la guerra r:0 ;.utid::; ser conaid:::rads ni co-

mo scmci6n, ni como acto anti~uriJico, se e1:cu·.,:~trs entre -

las je c.ayor difusión y ss fu1~'19i: 1 enta e~! J.a si_i"J.iei:-;;e inte-
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-- ~=o~----- --- --- - -- --

Algun8s corrientes ex~;rasan 1.a imposibilidad ae co!!_ 

siderar la gueL'ra como una sanción, al no existj.r la segtll'i 

dad 1e que el :;;;stado coniitente d~:l acto vioJatorio, sufra -

01 dafio causado ~·or el uso do la .é'uerza a.rmarla. Ciertamente 

el Estado victorioso .:'uede estar en. contra del ·Derecho, así 

como al derrotado. 

l.a id2a de .3oberanía, sostienen algunos autores ,es

cont.raria a la tésis que acepta la riorma q_U.e prohibe a los

Esta'.Jos hacer la guerra, a menos tiue se dé un acto viola-to

rio: pues, ovidentern-ante tal norma estaría coloca•1a ·sobre -

el .2.:staio mismo. 

Uria definición de re·;we•3u 1 ia e3 :i a si31-üente: Es J.a 

interferencia }imitada, en l\alBad •Jo s:rnci6n, de un ..::atado 

a otro. 

Una característica Jiferencial de la r8preaalia es

la ,Je no .ir acorn:\;a,iP.da necescirjamente de la :fuerz~1. 3in em

ba~co el uso de el~8 ae p9rmite cua~do eJ otro Estado bace-
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Io jafinimos como la susrensi6i a3 rel2Jio~es c~Jer 
:inles de ur: Es tacto con 0tro a :üvel '.es ~atal. 

Este puede ·:>er realizado ¡;or los ciudadanos del 

~ais sin que exista ninguna presión de parte del Zstado pa

efeciuarJo. En este c::iso cree1:10s ~'.;.e eJ boicot sald:da de -

los Jimi tes de1 Derecho Internacio 1 ~al ¿r no constituida una 

forma especial de sanoi6n; por ello insistimos que el Esta-

do jebe intervenir en su ejecuoi6n directa o indirectamente 

;tETOR3IOF. 

Consiate er:: 5e1:eral, en que a ur; acto ilícito pero

poco amistoso se conteste con otro ac·to ta1:ioien i;.oco amist9_ 

so pero lícito; por ejemrlo la ~ublicidad a~ un hecho ilio! 

to pa:-a d traer LI o: i!:i6n 1·ú1:lice: la re3 tricci6n sobra :;as~ 

pórtes expedidos por el E~tgdo adversario, la reti~aaa del~~ 

exequatur ::i los 861:sules,etc •. 

'Jespues de habt;F analizado c:n qtie_ consis:ten,clos di--

·rerscis · ti!1os ;jE;- ~anci6n, ·es neceaario apuntar como y cuando 

se hace efectiva ~sta par9 saber si su ejecuoi6n ha sido --

forzada ~· 2'.~ ber :3i :i.ued:.1 eriJua:lra.:ia den ~ro del conoe.:,:·to que 

·311-:ite:-,tamos ac!er;a d,:; Joucci6:-,, :ie.'íaleros a1t;,uiios ajernplos-
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dos grandes guerras de este siglo. En ellas reaccionaron 

dijeron, contra laa violaciones que Alemania había come ti do -

a la neutralidad, a los '1'ratadoa de Paz, y a los Principios -

expresados por el Derecho Internacional. 

A propósito de las represalias, podemos citar las in

tervenciones que Napoleón rc;wlizó E:u vci.dos paÍ&&ti da Et.u'op•, 

cuando los países qne tenía dominarlos osaban desacatar algu.-

nos de sus mandatos. 

Y en cu~nto •11 boicot, recordamos al propuesto y par

cialmente realizado contra Cuba, aún cuando su juatificación

e:otno sanción es muy discutible. 

De lo anterior se deduce que hay varios tipos de san

ción, es decir, no funciona coffio en el Derecho Penal; pero es 

de notarse que la ejecución de la sanción ea forzosa. 

Seftalaremos algun~s opiniones de autor~s que se acer

can al tewa tratado. 

García !'.aynez, nos dice que el "Derecho Internacio--

nal Público, es el conjunto de normas que rigen las relacio-

nes de los ~atados entre a! y seílalan sus derechos y deberee

recíprooos'' ( "12). 

Kelsen nos dice, que para saber si el Derecho Inter--

(~2).- García ~aynez, Fduarño.- Ob. Cit. Pag. 3. 
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nacional no solo carece de la diferenciación entre pena y 

ejecución forzooa, sino 1ue t;mbieu le falt01 el principio de 

la equivalencia entre ·el delito y la iillil.nci6n. "Es ci,;rto que

las represalias y la guerra representan dos gr~dos diferfln-

te g de soinci6n, es dedr, dos grlill1os de intervención forzada 

en la esfera de intert ses de Lm !·:stado, pero el Derecho In--

t:":rnr1.ctomü no s~ decid!! ~n f~·.ror ch:· uns. u otr;;. de lvi::; san-·· 

ciones, cuya diferencia depende de la gravedad del delito Í!l 

ternacion:al. SegÚn el Derecho Internacional General, el Erata 

do ~asionado queda en libertad de escoger la eancidn con l~

cual desea reaccionar contra la persona que la leslon6, sin

tomar en cuenta la gravedad del delito, es decir, de la ola~ 

ae de lesión. Esta ei:; una de las peor!"s omisiones en la te'c-

nica del Derecho Internacional (P]). 

La existencia de estas sanciones demuestr~ que el 

Derecho Internacional sí es coercitivo, y el que ejerza o nó 

la eanci6n en contra del infractor, no quiere decir que la -

norma desaparezca. En el Derecho Internacipnal vemos que vi2 

la una norma de De re cho Pen:¡l, todo aquél que priva de la vi 

da a otro, pero si no se llega a sancionQr porque se h1i1y1.J. d:.i. 

do a la fuga o desaparecido, no ·:¡ui~re decir que la normH 

no tenga validéz jurídic!i., eis mas, primero necesaria;nent~ 

se tienen que el~borar l:;¡s reglas o normas que vun a l'et,ir a 

(83).- Kelsen, ll~ns. "Derecho :1 Paz en las Relaciones Inter
nacionales". Versión ·le F. Acosta. ·~éxico 194-3 Pag.133 
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cierta 09r.!unidc1<l ,y ,posteriormente se orgm1iv.1rá el 1~ecanis

. mo. para .. que las ejecÚ,te •. 3e:ría :i.nsensato ::'enser qu'e ria e;ci~ 

te codi.ficaci6n normativa por el hecho de que no hsya un -'-

Jliez que la aplique o simplemente porque no ,exista un recig 

to ;:,eni tenc:Í.ario donde purb11.ie una sanci611 un reo. 

d) .- Ia Sobera,nía y él Orden Internacional. 

Corao puntO fundamental de Ja presente tésis y ;¡ue -

se refiere a }~·~. ~<fru,inos en que se ~oncibe modernai.,ente a

la Soberanía en el Orden Internacional, el Licenc:i.ac10 Julio 

1·:iranda Calderón en sns apuntes de C1Hedra sobre Jerecho I!J. 

ternacional PúbUco (1966-70) seilala textualmente : (<34) •... 

11 La 3oberar,ía como cate:;oría Ju.r:la.ica que 11ertenece 

dasde 1 a· á;,.·ooa de Bodino, a J.a manHestaoi6n 'JV.}rema dil 

:.?o:i2r Públioo,como facultad d01 Estado; de resolver y de no 

Jejur sin resolver nin::,una de 1as ouestionesq1'e er.tran an-

su eom!=etencia, ;1a sufrido inumerab1es c:.<mbios cori.o ha sucQ_ 

Udo con E~Ucha3 instituciones' aunqUt'l a1; realic1a-a,- af:{ig:..:108 . 

jurista e' sobre todo en el siglo xn ! vislwnl)raron eJ. verd§_ 

:le.::>o conce1>to de la 3obe.!.'anía, ya no aplicado al .2stado, s.:!:, 

no B!Jlicado a la Cor:lUn::.dacl de Faci'.)!1es; tul: es así, ·q,ue tag 

to Fr>ancisoo '!ic toria, como 2rancisco 3mh·ez, ae:1~1laron al.:. 

h~blar de ll: Jooi:.:ldnd d:.: $stgdos, , a1·a .laroe así 1Y.isma su -

( 84). - Ke.J.se1;, ~{ans .-Ob. Oi t º P·~.:: ,J-3? º 
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a una facultad suprema de la moderna Sociedad Internacional. 

Esto explica que los organismos internacionales, para 

no explicar otros como los ya eatuJiados de la Organizaci6n -

de las Naciones Unidas y la Organizaci6n de Estados America -

nos, pueden, con base en los principios de comunidad o de so

ciabilidad, de seguridad, de justicia, de paz, de bien comdn, 

etc. t darse su propio Derecho y aq11í cabría habL-ir d.e un Der~ 

cho Consti tucion.al Internacion>ü \lle no puede funllarse sino -

en la propia Soberanía de dichas Comunidades de Estados, pues 

no es otra la funci6n de lo O.E.A. en J.a Carta de Bogotá y de 

la O.N.U. en lo Carta do Son Francisco de 1945. 
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OONSJDERAClONES DE D;<;REOHO 

El Mrmi1fo ji.tr:íd:ico de soberanía, no fue reconocido

en la antigUedad. 

La soberanía en el DereohO Internacional es fundamen_ 

talm~nte jurídica (sujeta a normas). 

La soberanía implica "independencia y libertad 11 , pe

ro siempre es igualdad frente a la soberanía de otros Esta-

dos. No podemos pandar en una independencia en la que acep

ten la esclavitud, o la intervenci6n de otros poderes; sería 

il6gico. El Dereóho debe concebirse con las aspiraciones de 

los hombres c¡ue .forman esa comunidad. 

Estos conceptos (independencia e igualdad) en el es

píritu. de lan naciones, los llevan a formar el Derecho In te!:, 

nacional y la comunidad mundial. Principios fundamentales y-

univers:Jles ·1uP. de hecho se limitan "incluso el caso espe~.,,.e 

cial del (veto) y en ocasiones se violan, pero no dejan de -

existir real y jurídicamente. 

Cuando pensamos y elevamos a lo máximo la existencia 

del Der'echo Inter·nacional, no ¡;odemos negar ln soberanía. -

Así como dafendemos la existencia Jel Estado i1!exfoano y Ja -

facultad de su pueblo para organizarse como República¡ no se 

hace otra cosa que afirmar la existencia de la s0berunia. 
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Sobera:·ía debe entenderse como la pretenci6n de un -

pueblo para ser respetado en su unidad e independencia, pero 

esta exigencia a su vez, quiere decir que la nación sobera-

na es la última instancia, en el interior de su territorio. 

Interdependencia es elº tél'rn:i.no que preferimos en las 

relaciones internacionales. 

Los conflictos de soberanía surgen no en al ámbito -

internacional, sino en el ámbito interno de los Estados par

lo que afirm<Jmos que los Estados de una Repií.blica son aut6n2_ 

mos solamente. 

Ls comunidad internacional garantiza más a un Estado, 

este es más s6lido y respetado si pertenece a ésta, ya que -

hay una norma ,pie garantiza la soberanfa de cada uno dt! los

miemb.ros. 

La soberanía en el ámbito internacional, es un-6rden 

ju.ridico y no un orden hist6rico-político. 

La realidad ha convencido a los Estados, que obtie-

nen mas bdneficios limitando su soberanía quci perm6neciendo

aislados. 
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De las restricciones se derivan las ven-tajas que con.!.. 

pensan su pérdida de libertad. Es decir, toda forma de coo

peroci6n internacional entraña un~\ forma de limi taci6n al Es 

tado, en cuanto al concepto absoluto de soberanía, ésta como 

tal es rechazada como algo ya superudo y s6lo se concibe eu

f't1rioi6n de eaR cooper·ac]6n inter.n«.cional, po:i:- lo bnto, es-

tos dos térmj.ncs "soberanía 11 y cooperaci6n in terni:lcional 11 -,.-

son compleman tarios. 

La soberanía es característica ::rnmún de lo~ Estados, 

Lo que deben buscar en común, no es el poder, sino afirmar, 

como lo establecieron desde el .Ji;;l.o XVI los juristas espa-

ñoles, al referirse a la 11 potes t:as 11
, su fin ltl timo era buscar. 

el bien comú:n, Es·t;e, dentro de los organismos j.nt0rnaciona .-

les, se traduce en coexistancia. 

S6lo con l3 universalidad de los organismos interna

cionales 3e podrá aJ.canzar la paz, porqué ésta ;dependencia -. ' .. . ;·~ . " \_,. '" · .. : . ' - ' ' .. 

de la coexistencia se encuentra en d~; .Pfiübipfqs Generales-
·>; ,- ' .·; 'i:/' ;~. '. .,, '. ·"·.·· _-,<{~··:·· 

de Derecho. ':'{,C, > 

Las limi taciorutsi~ ti~,,{~~$~~~ahióne~ Unidas a la sobera

nía e ~1tatal se conciben s\)tr~ '~k~a';;e de oooperaoi6n in tern§_ 

cional como apo!'taci6n voIW1taria de c3Ja 3st¡)do nii¿mbro, 
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La org1:1nizaci6n que mt:iyores g¡;¡r::mtías da a ! os Este¡ -

dos, y con ~sto en 1a realidad, hay menor cooper<1ci6n, es en 

la Organj_zaci6n de Zstados Americanos. En ella actúan los -

C:stados ind iviciu!:llraente, no así las Europeas, que tier:den a

una fuderaci6n y por ello actúan en conjunto solidariamente. 

La existencia de domillJO reservado del Estsdo, supo

ne una defen~a a la soberanía es ta tal' pero el hecho de es-

tar deHmi tuda su acci6ri, por el Derecho Internacional, SUP.2, 

ne _Ja po,Jibilidad de reducir los limites de aqu~lla en la :...~ 

forma conveniente para el desarrollo de la organizaci6n in;..

ternncional. 

la intervenc.:i6n deoe rechazarse en todos los casos.-

Las nGcionas Ur.:idas "actúan" no intervienen basadas en prin-

ci~,j.o::i J:'und::;imentales y en todos los casos existe el "veto". 

- -

Por 16 que hnce a los '.:'.'rutados, podemos decir q_ue -

no se pr1asentan casos de verdadera oposici6n entre lss le -

yes locales y el Derecho Internacional, ya que son realiza-

dos por juristas que vis iblemen"'.;e se preocuj~an por que és--

tos sean adecwidos c,J derecho int'"rno. 

rac:10 ,JonJti tucior.Jl lnl·a.c'llncional. 
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